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PARTE oficial.
Presidencia  del  consejo DE MINISTROS.

~ S. M. el R ey (Q. D. G.) y  S. A. R. la Sérma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

 ----~ ^ a e6 0 0 Q O  •••« ■ —-----;----

MIMISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer- 

pü ha consultado á este Ministerio con fecha 23 de Diciem- 
Tbre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: LaSala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaño copia á V. E., 
Interpuesta por el Licenciado D. Laureano F.iguerola, á 
nombre de D. Rosendo Fábregas, contra la Real orden co
municada por el Ministerio de Hacienda en 9 de Junio 
de 1875, por la cual se impuso al demandante la obliga
ción de reintegrar el premio de ventas que le correspon
día por remates de Bienes nacionales que habiaii sido 
anulados.

De sus antecedentes resulta: ' , ¡
Que por acuerdo de la Junta provisional revolucionaria 

de Barcelona se mandó ocupar el edificio dedicado á 
Seminario conciliar de la diócesis, y entregarlo áj la Di
putación provincial para servicios de su incumbencia: 
que el Gobernador eclesiástico reclamó contra este acuer
do para ante el Ministerio de Hacienda; y por Real or
den de £0 de Julio de 1872 se mandó que se incautara el 
Estado del edificio, y lo devolviera al Diocesano para que 
lo dedicase á su anterior destino:

Que posteriormente el Vicario eclesiástico de Barcelo
na acudió de nuevo á la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado manifestando que aparecia anunciada 
para la venta como del Estado la casa en aquella ciudad 
señalada con el núm. 10 de la calle de Xucla, perteneciente 
al Seminario, que en tal concepto se hallaba exceptuada de 
3a desamortización; y no resultando cumplido lo mandado 
en la Real orden de 20 de Julio de 1872, la misma Autori
dad eclesiástica acudió al Ministerio de Hacienda en 24 de 
Setiembre de 1873 para que se suspendiera y dejara, sin 
efecto la anunciada subasta del edificio Seminario, y que 
se anulara la venta hecha de las parcelas ó dependencias 
del rnísmo edificio señaladas en sus fachadas con los nú
meros 4, 6, 8, 8his, 10, 12 y 11 de la calle de Xucla; é 
instruido expediente, recayó la resolución de 12 de Mayo 
de 1871, que declaró la nulidad do la venta de aqüellas 
parcelas; resolución confirmada por la Real orden de 9 de 
Junio de 1875,1a cual, entre otros extremos, comprendió el 
de obligar al Comisionado de Ventas para que reintegrara 
el premio que en los remates le hubiera correspondido, 
amonestándole para que en lo sucesivo no abusara de su 
cargo; y que si obrara en contrario, seria de su cuenta el 
abono á la  Hacienda de los derechos de tasación y de los 
demás gastos que se originen con motivo de tales liemates;

Que contra estos preceptos de la Real orden deduce de
manda ante este Consejo el Licenciado D. Laureano Figue- 
rola, á nombre del Comisionado de Ventas de Barcelona, 
aduciendo lo prescrito en una Real orden de 4 de Junio 
de 4862 y otros fundamentos de hecho y de derecho, con 
los que trata de demostrar la improcedencia á su juicio 
del reintegro y amonestación dispuesta en la Real orden 
que impugna:

Que pasada la instancia con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué este de parecer que no procedia la vía con

tenciosa en cuanto á la amonestación dirigida al Comisio- 
nack), pero si con respecto al reintegro del premio de 
Ventas.

Visto el párrafo segundo del art. 46 de la ley orgáni
ca de este Consejo, según el cual le corresponde conocer 
en la via contenciosa sobre las reclamaciones á que den lu
gar las resoluciones particulares de los Ministros de la Co
rona en los negocios de la Península y Ultramar:

Visto el art. 31 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
que dispone que los Comisionados principales de Ventas 
estén bajo la inmediata dependencia de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado y de los Gober
nadores-, de provincia:  ̂ T

Considerando:
1.° Que la amonestación dirigida á D. Rosendo Fábre

gas, Comisionado de Ventas en Barcelona, por la Real or
den de 9 de Junio de 1875, no puede ménos de estimarse 
como un acto de corrección disciplinaria impuesta á aquel 
funcionario por su superior jerárquico, y no cabe por tanto 
impugnarlo en la via contencioso-administraíiva:

2.° Que no militan iguales circunstancias con respecto 
á la obligación impuesta por la Real orden de reintegrar 
el premio de los remates, porque autorizado por una ley 
especial el derecho á percibir el indicado premio, cabe dis
cutir si el precepto de la Real orden puede ó no vulnerar 
derechos legítimos preexistentes; "

La Sala, de aduerdo con el parecer del Fiscal dé S. -M., 
entiende que se debe declarar improcedente la via conten- 
cioso-administrativa en cuanto á la amonestación heóha 
al Comisionado de Ventas de Barcelona, y que procede res-> 
pecto á la obligación de reintegro que la Real orden recla
mada impuso al mismo Comisionado. ®

Y conformándose S. M. e l R e y  (Q. D. G,) con e l prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos, con devo
lución del expediente gubernativo referente al asunto, y 
de la copia de la demanda. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 18774

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M IN IS T R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

 REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por los Ayuntamientos de Pina y El Toro, al
zándose de un acuerdo de esa Diputación provincial, que 
dispuso se verificase la medición de los términos munici
pales de dichos pueblos con objeto de rectificar los límites 
de Barracas, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente dictám en:

«Exorno. Sr.: Con Real orden do 16 de Febrero de este 
año se ha pasado nuevamente á informe de la Sección el 
expediente instruido sobre rectificación del término mu
nicipal de Barracas, provincia de Castellón:

Por los antecedentes últimamente unidos se viene en 
cenocimiento do que en órden del Poder Ejecutivo de 13 
de Agosto de 1873, dictada de conformidad con lo pro
puesto por la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo, se mandó llevar á efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de 15 de Marzo del año anterior, que aprobado 
por el Gobernador se estimó consentido y ejecutorio.

Habíase dispuesto por dicho acuerdo que se rectificara 
el deslinde verificado en el año de 1845, mediante el cual 
quedó segregado el pueblo de Barracas de los de Pina y 
El Toro, sus antiguas matrices.

No en vano venían alegando desde aquella fechados re

presentantes de estos dos últimos pueblos que en los 5.000 
jornales señalados á Barracas como término propio hubo 
error notable; pues una vez practicadas las operaciones de 
medición y de rectificación en Setiembre de 1875, resultó que 
comprendía una superficie de 3.292 hectáreas, 6 áreas, 42 
centiáreas, equivalentes á 11.140 jornales, de los que de 
ducidos 185 por camino cabañal, carretera y área del pue
blo, ha quedado una extensión de terreno de 10.955 jor
nales.

En el acto de la medición, y aun ántes de llevarla á 
cabo, los representantes de Barracas hicieron varias pro
testas encaminadas á que se respetase la integridad de 
lós 5,000 jornales concedidos á aquel Municipio; y supo
niendo que en el año de 1845 se habia partido de una base 
equivocada respecto del territorio que se dividió entre los 
tres pueblos, pidieron á la Comisión provincial que se rec
tificaran los términos de El Toro y de Pina.

La Diputación, en vista de lo pretendido y de confor
midad con lo propuesto por la Comisión provincial, acordó 
en 1.° de Mayo de 1876: primero, que se midiesen separa
damente ambos términos, empleando los mismos medios y 
procedimientos observados para rectificar el de Barracas, 
cuyo término podia nuevamenie medirse si no renuncia
ban á ello Pina y El Toro: segundo, que conocida la ver
dadera superficie de aquellos dos términos acumulada al 
de Barracas, sirviese la cifra total del dividendo para las 
tres- poblaciones; j  tercerofique el resultado definitivo se 
distribuyese entre ellas, según la importancia, proporción 
y demás circunstancias que se tuvieren en cuenta al eri
girse en Municipio independiente el último citado pueblo.

De este acuerdo se alzan para ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E. los Ayuntamientos de El Toro y P i
na;, y después de examinar los antecedentes y hacer varias 
observaciones para demostrar el sesgo irregular dei asunto, 
comprenden que el derecho de Barracas se limita á los 
5.000 jornales que se le concedieron, sin que otra cosa 
pueda deducirse de las gestiones practicadas por sus re
presentantes legítimos. Y extendiéndose en otras conside
raciones, solicitan que se revoque el mencionado acuerdo, 

.y se cumpla lo mandado en la órden del Poder Ejecutivo 
de 13 de Agosto de 1873, aprobándose la medida practi
cada del término de Barracas y declarándose que el exceso 
que hay sobre los 5.000 jornales pertenece á los pueblos 
recurrentes, sin admitirse otras reclamaciones que lasque 
procedan por la via contencioso-administrativa.

E l Ayuntamiento de Barracas, acudió á la Diputación 
en 11 de Julio último solicitando que se declarase consen
tido el acuerdo de 1? de Mayo por haber trascurrido el 
plazo para entablar la-via contenciosa; y habiendo acce
dido á ello la corporación provincial, se ofició á los pue
blos interesados, á fin de que se nombrasen peritos para las 
operaciones de medición.

Enterados de esta providencia los Ayuntamientos de 
El Toro y P ina, pretendieron á su vez de la Comisión 
provincial que se dejara sin electo y se diera el curso cor
respondiente á la apelación interpuesta para ante V. E.; y 
después de informar la misma Comisión en sentido de que 
debía desestimarse el recurso de que se traía, se elevó al 
Ministerio del digno cargo de V. E., uniéndose más tarde 
los documentos que completan el expediente.

De lo expuesto surgen dos cuestiones principales, que 
la Sección examinará con la debida separación.

La primera, que puede llamarse de procedimiento, so 
reduce á determinar si el acuerdo dictado por la Diputa
ción provincial de Castellón en 1.° do Mayo de 1878 es por 
su naturaleza reelamable por la via contenciosa.

Tuvo por objeto dicho acuerdo,' según se lleva mani
festado, disponer que se midiesen los términos municipales 
de los pueblos de El Toro y de P ina, conforme se habia 
verificado con el de Barracas, en el concepto de que se h u -
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hiera partido de algún error ai hacerse la designación res- < 
pectiva en el año de 184o.  ̂ J

No se vulneró con ello ningún clerecno perfecto de los 
Municipios interesados, sino que la Administración pú
blica, que ejerce su acción directa en la división del terri
torio en cualquiera de sus grados, obró con autoridad pro
pia acordando io que entendió ajustado á los intereses ge
nerales y permanentes.

Como auto preparatorio del deslinde á que pudiera 
haber lugar, no tenia el acuerdo de 4.° de Mayo carácter 
definitivo: así es que la providencia déla Diputación, que 
se declaró consentida y ejecutoria, fue improcedente y no 
debe mantenerse.

Esto sentado, pasa la Sección á tratar la segunda cues
tión, ó sea la de fondo.

Es principio inconcuso que á la Administrácioii activa 
incumbe cuanto se relaciona con la división del territorio, 
excepto los casos en que taxativamente se requiera la apro
bación del Poder Ejecutivo.

Las leyes orgánicas de 1870 reconocieron la competen
cia de las Diputaciones en esa materia; así es que por el 
artículo 7.® de la municipal, no reformada en esa parte por 
la de 16 de Diciembre último, se determina que á dichas 
corporaciones corresponde resolver los expedientes sobre 
creación, segregación y supresión de Municipios y térmi
nos, siendo ejecutivos sus acuerdos cuando fuesen adopta

dos de conformidad con los interesados, y en caso de disi
dencia la aprobación tiene que ser objeto de una ley.

Ningún procedimiento especial se ha estatuido para 
cuando se trate sólo de rectificar los términos municipa
les existentes; pero es de buen sentido que el que tiene 
autoridad para aprobar la formación de un Municipio, la 
tenga para acordar las rectificaciones que la conveniencia 
pública aconseje.

En tal concepto es indudable que la Diputación pro
vincial de Castellón ha obrado dentro del círculo de sus 
atribuciones, disponiendo, á instancia de parte interesada, 
que se midan- los términos municipales de Pina y El Toro, 
mayormente habiendo la presunción de que el error pade
cido en el de Barracas pueda existir respecto de aquella.

Como en la división hecha en el año de 1845 se tuvieron 
en cuenta los elementos de población, de riqueza y aun 
de calidad de los terrenos, nada más justo y racional que, 
una vez averiguada la verdadera extensión de los térmi
nos, se haga la distribución de los sobrantes en la misma 
proporción que sirvió de base en aquel año; y si por efecto 
de la rectificación que se practique se lastima algún dere
cho perfecto de los pueblos interesados, expedita tienen su 
acción para ejercitarla en tiempo oportuno ante la Comi
sión provincial, como Tribunal contencioso-administrativo 
de primera instancia, al tenor de lo prescrito en el núme
ro 7.°, art. 83 de la ley de gobierno y administración de

ícis jjru vuiuicts utj ajo uts outieiiiure ue iouc>, a que nace re
ferencia la disposición 4.a, art. &.° de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876.

Opinaren consecuencia, la Sección:
Que procede desestimar el recurso interpuesto, sin per

juicio de los derechos de los pueblos contendientes, que en 
su dia podrán ejercitaren la forma que estimen oportuna.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como, en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

Formados los escalafones de los empleados activos y 
cesantes de este Ministerio, según lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Julio último, dictada para llevar á efecto lo 
que preceptúa el art. 30 de la vigente ley de presupuestos, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
inserten en la Gaceta de Madrid, y señalar al propio 
tiempo el plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de los mismos, para que los interesados puedan 
entablar las reclamaciones á que con derecho se consideren.

Madrid 30 de Abril de 1877.

Numero 
eá el 

-escalafón.

M I N

Escalafón de los empleados activos y 

NOMBRES Y APELLIDOS.

;I S T E R IO  D E  L A

cesantes de la Secretari

FECHA

de la toma de posesión.

G O B E R I A Q O I

la del mismo Minisi

TIEMPO
EFECTIVO DE SERVICIOS 

EN LA CLASE.

.

’erio en S í de Ago$¡ 

TIEMPO
TOTAL DE SERVICIOS.

lo de 1 876.

OBSERVACIONES.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

4
%
3
4
5

i  i

1 1

10

1
2
2

j
0JSJ
0
4

. 5

1 
2

10

superior*

limo. Sr. D. Francisco Barca...................„................................
limo. Sr. D. Gregorio Cruzada Villaamil.»....... ............... .......
limo. Sr. D. Ricardo Alzugaray y Yangüas......... . . ...................
limo. Sr. D. Ramón de Camjjoamor............ . ...........................
limo. Sr. D. Federico Villalva y Llofriu................ ....................

Ilmu Sr. D. Nicolás Su arca C a n t ó n ¿ . 1 
| linu Sr. D. Daniel Garba 11 o y Üodesidu.. . . . . . . . . . . . ________|

* ... ale Aelisnlisf

i Sr D Hiiipiiel Pomon ¡í fEiiifltai , , , ,, .............., »
I Sr. D. Félix SoMcf lili y iliniW!........... ..... ..... .............. ,,..........y

» ’ «JcfteftOLe A&mmhm

! Sr. D, Leandro Pérez Coissío........... ......... ... .... „, „ # ____ __
J Sr. D. Fermín Hernández Iglesias.............. ...............................

Sr. D. Carlos Iñigo Áneíso_________ -......
Sr. D. Juan Moratílla y Canga-Arr ipíle _________ . . . . . .
Sr. D. Lorenzo López Anguiano de Salces . . . . . . . . . . . . ______

J e fe s  «le A«i m inia

Sr. D. Martin Ussleti de Ponte.....................„ ,.........................
. Sr. D. Agustín Rodríguez Santamaría ..................................

Sr. D, Pedro Mendo de Fígueroa..................  , ., „
Sr. D. Antonio Torrecilla y Robles.........
Sr. D, Estanislao de Guzman y Prats

1 Sr. D. Emilio Nieto y Perez...................
1 Sr. D. Gabriel J. Antíuaga .................. ....................... ..

Jefe® de A dm ln i

í ; i r* 2* José de Casanova.............................................

es d e  A d m in is tra c ió n

ACTIVOS.

20 Julio 1865...............
3 Marzo 1872...............
4 Enero 1875............ ..

4.* Octubre 187 5 ........
4.* Octubre 1875....----

CESANTES

21 Enero 1863............... 1
l 12 Diciembre 1863........J

iraelom  c iv il  «1© prinoi'

ACTIVOS.
1 46 Febrero 1876 . . . .. . J
| 46 Febrero 187-6............ |

É raci#» c iv il  á e  seguí 

ACTIVOS.
1 46 Febrero 1876 -......... .
1 27 Abril 1875.......... .......

CESANTES
í 22 Julio 4868..... ...........j

4 8 Diciembre 1871........
I 10 Mayo 4874.......... .

itracU m  c iv i l  d e  terac

ACTIVOS.
46 Febrero 1876 ............
46 Febrero 4876............

42 Junio 4863 ....... . . . . .
■ 18 Octubre 4871 ............
46 Febrero 4876............

CESANTE
I 23 Junio 4872................
| 4.° Abril 4876 ....... .......

c iv il  el© ©taa

ACTIVOS,
1 4.° Julio 4876.................
1 8 Enero 1875................

i c iv il

2
4
4
»
»

» 1 
¡ » 1

CP» ©1

1 :

mñm el

! ;

1 ■:

üra cli

»
»

3
2
w

s. ■

1 :

,rtm, el

1 »
1 i

1
41
7

44
44

9 1 7 |

a se , c<

I 6 
| 6

Lase 9 <

1 s

2
44
i

a s e » ©•

6
6

44
3
6

I 9
1 3 

lase 9 *

| 2 
i 7

1¿.5Ó<

40
45
26

»
»

u. i

&m flO;

i s i

cosa $.•

\ 45 
1 3

20
45
20

45
45

14
26
45

1 ¿

»
1 23

© pe®*

7
4
4

28
40

©00 p

1 29
1 22

8&O p*

1 ?.

1 44 
24 

I 42.

30© JM 

1
47

3
30
46

B 0 
1 «

ÜS00 p

I 49 ! 22

&ta«*

4
44
7 

44
2

2 I 
* 1

e&etas

1 ^
1 44

metstn

1 1 
1 7

i »
8

1 H 

B®éiaai

4
44

44
4

40

! 5

Y' sels&g 

1 *
i 6

23 
45 
26
8

26

1 26 | 

u

í 3 
1 42

i,

I 40
I 16

45
20
24

1© !

28
3

44
28

»

í 1%
| 20

§.

f ÍG 
1 47

»
»

Doetor en Derecho civil y canónico.
»
»

j Disfruta 5.000 pesetas de haber pasivo.

I :
4

J Ha sido Gobernador.
I Doctor en Derecho civil y cano nico.

| Licenciado; en Derecho civil y canónico.
| Disfruta 3.750 pesetas de haber pasivo.

Fia sido Gobernador.
Ha sido Jefe de Administración de segunda 

ciase.
Licenciado en Derecho civil y canónico. 
Idem id.

»

J Doctor en Derecho administrativo.

1 Ha sido Gobernador.
1
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Número

en el NOMBRES Y APELLIDOS, 
escalafón.

FECHA

de la toma de posesión.

iTIEMPO 1 
TIEMPO |EFECTIVO DE SERVICIOS |

EN LA CLASE. | TOTAL BE SERVICIOS. | OBSERVACIONES.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

d 1 D. José Valdés del Castillo..................... ......................................

«¿sref e »  «fie Mei

d D. José Leirado y Martínez Campos.....................................
2 D. Eusebio Rodrigañez............... .................................................
3 D. José Rodríguez Batista.............................................................
4 D. Rafael de Aguirre y del Viso............. ......................................
5 D. Serafín Calderón y Livermore.................... . ............ ............

4 ID . Manuel Osuna y Sierra............... ........................ . . . ............... 1
2 I D. José Antonio Albareda......................................................
3 j D. José Antonio Guillen.... *....................................................... |

«tfeffes «le XVeg

1 D. José Pagos y Prats........................... ................ .
2 D. Miguel Angel Quadrado.............. ........................................... ..
3 D. José Porrea y Moreno.................... ........................... ...............
4 D. Demetrio Irazoqui..... ........ ............, ..................................
5 D. José María Cam prodon y Borrell.. .................... .
6 *D. José Campo-Arana... . . . ............................................................
7 D. Rafael Luna y Socolí. ....................... .......................................

1 D. José María Villanueva y Malilla............................................. ...
2 D. Juan Eisárrega y Alvarez....... ...................................
3 D. Manuel de Landaburu y Martínez. ............... .............
4 D. Ignacio Muñoz y López. . ........ .............. ............. ..............
5 D. Antonio Yagüe Jalón...................................................................
6 D. Jorge Llopis y Sá del R e y .. . .—  ............. ............... .
7 D. Antonio Graciano y Bazo......................................................
8 D. Antonio Holgueras y Herranz.. . .  ¿......................................... .

<9efe» d e  Efe

d D. Manuel de Olózaga y Romero.............................................
2 D. Nicolás Puidullés Urrubarri......... ............................. ..............
3 D. José de Uribe y Disdier.............................................. ...............
4 D. Teodoro Robles y Vázquez.......................................................
5 D. Luis de la Puente Olea..................................................... ........
6 D. Joaquín de Lara y Martínez.............................................. .
7 D. José Primo de Rivera............. ............................... .. . ..... . . .>
8 D. Miguel Sánchez Lafuente... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 D. Enrique Perez Ibiza. ..........................................................
4 D. Ricardo Carrasco y Moret............. ...........................................
5 D. Tomás Cisneros de la Nueva.....................................................
6 D. Antonio Payon y Medina.................... ......................................

O fic ía le »  d e  A dm in ii

i  D. Manuel Estéban Espinosa...................... .............. ................
% D. Arístipo Guillen y García............. ...........................................
3 D. Enrique González de la Vega. .........................................

5 D. José Martínez Gasol . ................. .................. ...........................
6 D. Atan asió Mendivil, y Villar...................................................
7 D. Gregorio Infante y Fernandez................................................
8 D. José Miguel y Lassala.. . . . ....... .............................................
9 D. Joaquín Martínez Johan.......................... .............................

10 D. Gabriel de Echan ove y Aragón............................................. .
44 D. José Jardín y Andrade.........................................................
12’ D. Rafael Ulecia y Cardona..................................................... .
13 D. José Fuentes Montes..................., . , . ............ . ...................... .

1 D. Rmardo Biaz Agero..................................................... ............
2 D. Gaspar de Salas Fernandez..................................... .  . . ..........
3 D. Manuel Cordero y Caravantes.......................................... .

O fic ía le »  d e  A alm ioi

1 D. Luis Planellss y Andrés..........................................................

4 D. Luis Revest y Makenna.............................................................
5 D. Serafín Cano de Urquiza..........................................................
6 D. Manuel Ruiz de Obregon...........................................................

7 D. José Viñas y Ortiz.......................................................................
8 D. José Antonio Valdés Campoamor.............................................

1 DPJuan Alvarez Vigil...................... .............................................
2 D. Benito Reynares Romero..........................................................
3 D. Guillermo Osler ŷ  Rocha.............................. .................. ........
4 D. Federico Mazarracin y Morales.................................................

6 D. Calixto Molina y López---- .*.......................................' . ..............
7 D. José Massa Sanguineti...................................................... *------

CESANTE. 
1 27 Junio 4863.................1

'o c ia d o  d e  p r im e r a  c

ACTIVOS.
27 Abril 4876 .................
14 Noviembre 4874.........

7 Enero 487o.................
40 Enero 4876.................
19 Octubre 4876.............

CESANTES.
7 Agosto 4854...............|

12 Enero 1874................ 1
30 Junio 4876 ......... ..  ..|

'o c ia d o  d e  s e g u n d a  e

ACTIVOS.
£3 Setiembre 4873.........
SO Enero 1874................
!.* Enero 4875.........
4 Enero 1876..............

i .9 Abril 4876................
4.° Abril 4876.................
21 Julio 4876........... .

CESANTES.
6 Mayo 4868.................

22 Julio 4 86 8 ..............
22 Julio 4868..................
1.° Diciembre 4873..........
6 Enero 4 8 7 4 .. . . . . . . . .

19 Mayo 4874.1...............
1.° Setiembre 4874.........
4.* Diciembre 1874.........

g o c íá d o  d e . t e r c e r a  e]

ACTIVOS.
49 Mayo 4874..................
49 Mayo 4874..... ............
48 Julio 4875..................
46 Setiembre 4875.........
4.* Diciembre 4875.........
45 Abril 4876______. . . .
1.® Julio 4 8 7 6 .. . . . . . . ; . .
4 Julio 4876.............. .

CESANTES.
47 Agosto 4 8 5 4 . . . . . . . . .
40 Marzo 4864................
21 Agosto 4866............. ..
4 / Setiembre 4867.........
44 Octubre 4869.............
4.* Julio 4874................

g ira c ió n  c i v i l  d e  p rii

ACTIVOS.
44 Noviembre 4871........
44 Enero 4874.................
4.* Diciembre 4874.
4 Juño 4876...................

£1 Agosto 4866----- -------
31 Mayo 487*.................
4.° Julio 4874................
4.° Julio 4874.. ...........
5 Junio 4 8 7 5 . . . . . . . . . .

48 Abril 4876.................
4.° Julio 4876.................
3 Julio 4876.................

41 Agosto 4876...............

CESANTES
£6 Julio 4 8 6 6 ..............j
4.° Setiembre 1867......... |
49 Mayo 4874.................|

isiracíosa c i v i l  d e  seg i 

ACTIVOS.
48 Enero 1874...............

4.° Julio 4872.................

4.° Julio 4863..................
4.# Mayo 4873.................
49 Mayo 4874.................
4.® Diciembre 4874........

£5 Enero 4875..'...........
4.° Diciembre 4875........

CESANTES
5 Marzo 4857................

22 Julio 4868...................
£4 Junio 4872..................
24 Junio 4872..................

3 Setiembre 4874.........
4 Setiembre 4874.........

3 |

c

1
2
1
1
»

7
»
0

fiase, c

1
4 
1 
»
1
1
*

»
»
»
»
»
a
1
0

Lase, c

2
2
4
»
»»
»
s

»
2
2
1
1
»

mera

2
2
1
»
3
2
2
2
1
9

»
»

2
1
»

n u da

3

2

3
1
2
1

1
®

2
j>
1
1
9

í 1

2 | 

■Oíi

3 
9 
7 
7

10

5
5
»

on 5.C

2
7
7
5
5
5
1

5
2
2
4
5 
7
7 
1

« s i  <&.C

3
3 
1

41

1
2 
1

9

4
9

1
6 
1

clase»

5 
1
8 
1 
8
3
2
2
2
4 
2

- 1 
»

2
í
7 i 

efiase,

8

6
9
D
3 
9

7
8

1o
9
8
2
4 
9

4 1 11 | 40 1 6 1 

00® pesetas»

23 6 4 12 Ha sido Gobernador.
7 6 3 »

24 44 40 49
21 4 7 24
43 45 4 8 Licenciado en Derecho civiljy canónico y ad

ministrativo.

5 I 7 1 5 5 1 
5 9 1 1 |
1 | » j » 1 | »

peseta».

* 47 » 7 Ha sido Jefe de Negociado de primera clase.
4 25 44 7 >

29 1 7 29 Licenciado en Derecho civil y canónico.
46 44 2 21 »

9 2 4 
.  1 7 22
7 3 , 3 26

5 27 » 28 Disfruta 2.250 pesetas de haber pasivo.
18 . 27 2 5 Idem 2.000 pesetas de id. id.
48 13 9 19 Licenciado en Derecho civil y canónico.
45 20 9 42 Idem id.
17 » 5 17 Idem id.

.26 31 »  7 Disfruta 1.750 pesetas de haber pasivo. *
15 1 10 27 Licenciado en Derecho cíyí! y canónico.
9 5 4 7 I

*®® pesetas.

42 8 9 1 
‘ 12 5 2 18

43 1 8 5 Licenciado en Derecho civil y canónico.
45 2 10 6

» 2 » 3 Licenciado en Derecho civil y canónico.
45 5 » 49 
■» 2 » 18 »
26 1 1 8  6

• 20 I 6 | 2 | Disfruta 2.000 pesetas de haber pasivo.
8 17 ' 7 12 Disfruta 1.Q00 pesetas de haber pasivo.

22 23 7 20 Disfruta 2,000 pesetas de haber pasivo.
40 4 8 17 Licenciado en  Derecho civil y canónico.

*26 5 1 1
12 25 1 4 25 Disfruta 4.500 pesetas de haber pasivo, 

con 3.50® pe»ela »•

3 10 2 4 1 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
47 20 9 43 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
24 9 5 » Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
27 48 7 2 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
28 7 8 20 Licenciado en Derecho civil y canónico.

» 2 3 9 9
49 8 4 
5 10

26 43 9 »
44 » 4 14 Licenciado en Derecho civil y canónico.

22 5 24 »
28 » 4 28 Licenciado en Medicina y Cirugía.
20 4 2 4 »

25 2 4 2 J Licenciado en Derecho civil y canónico.
40 17 4 46 I
29 3 7 40 i Licenciado en Derecho civil y canónico.

, cosa S.0OO peseta».

24 j 9 9 18 Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase, y 
i Licenciado en Derecho civil y administra- 
| tivo.

20 8 11 16 Ha sido Oficial de Administración de primera
clase.

7 12 7 29 Licenciado en Derecho civil y canónico.
24 43 1 12 »
44 6 2 7

9 2 4 21 Licenciado en Derecho civil, canónico y ad
ministrativo.

6 7 3 2 Licenciado en Derecho civil y canónico*
29 2 [ 7 24 »

45 22 8 2 Disfruta 1.37o pesetas de haber pasivo.
49 43 4 24 
49 44 40 17 
44 14 4 3

• 25 4 5 8
21 44 6 22
27 3 1 » I 7 »
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v en el NOMBRES Y APELLIDOS.
FECHA

TIEMPO
i

EFECTIVO DE SERVICIOS i 
EN LA CLASE.

¡!
TOTAL

TIEMPO

be servicios. ; OBSERVACIONES.

escalafón.
de la toma de posesión.

Años. Meses. Di as. Años. 'Meses. Dias.

OMcSaSe» «2e AíSmáioissilra

8 D. Manuel ele Gal vez y Baro......................  ......................................

4  D. Francisco J .  Arrabal y Villegas........ ...........................................
5 D. Nicolás Antonio Ptodrigaez...............................................................
6 D. Rafael Tapia.......... ................................................................ ..............
7 D. Angel Vela Hidalgo.............. ..................................... ,......................

9 D. Adalberto Hervás y Lozano............................................................
10 0. Francisco Serrano Antón..................................................................
11 D. Orencio Piñón y Alonso..................................................................... 1

1 D. Fernando Olaiz y Suarez...................................................................
£ D. Cosme B a u z a ................................. .....................................................
3 D. Ignacio García Gredilla.................................................. ..................
4 D. Ulpiano del Caso y Villambres.......... ................................... ..........
5 D. José Daganzo y Diaz................................... * .....................................
6 D. Federico Arias y Gómez......................... .............................. ..........

© A c ia le s  dte A d m tn í

1 D. Manuel Saráchaga......................................................................... ..

3 D. Luis de Montes Boan Montenegro..................................................

4 D. Fernando Nuñez......................................... .............................. .........
3 D. Serafín Ramos Calleja., ............... ....................................................
6 D. Federico Fernandez Porrata......................... ...................................■
7 D. Hilario Raguet y Luna.......................................................................
8 D. Balbino Cotter y Cortés.................................................. .................. '
9 D. Francisco Baquedano y García.........................................................

10 I). Eusebio Martinez..................................................................................
11 D. Pedro Lacorzana y Caballero....................................................
1® D. Eduardo Caballero y Camacho........................................................
13 D. Federico Romana y E sp añ a.................................................... ..
14 D. Nicolás Gorria Toral.............................................................. . . . .  ¿ .

13 D. José Pacheco y Perez........................................................ ................
16 D. Francisco Alonso Gamo............................. .....................................
17 D. Francisco Guerrero y Ortega............................................................
18 D. Manuel Diaz Miranda.........................................................................
19 D. José Santos y Fernandez de Laza..............................................

20 D. Juan María López Diez.......................................................................
21 D. Antonio Conde y Mata.......................................................................

1 D. Fernando Bande......................... .................... ................................... ..
2 D. Manuel María de la Cueva...................................... .........................
3 I). Eugenio Barrio y Muñoz................ ..................................... ............
4 D. Manuel Guyenet y Navas........... ......................................................
3 D, José María de Torres Lasso.............................................................

© Ile ta le s  ele AslmittSi

1 D. Gregorio Martínez Trizar. . . . . . . . . . . --------------- * _____

2 1 D. Salvador de la Fuente y García............. ..................... . , . . ____
3 D, Marcial Eolia zurreta v Zurbano.., „,_____ ____ _____________
4 , D. Miguel Gu ardió la y Árnedo................ . . . ........................ ..
3 ¡ D, Rafael Sánchez Ooaña. . . . . . . . . ____________, ___, . . . . , . .
6 D. Grog».rio San tana R ubio.. . . . ..................................................... .. •
7 i D. Juan Pascual y Camps de Pariros._____ ______ ____________
8 D. Segundo González de! Reguero. „ . _____ ____—  . . .............
9 ¡ D. Pedro Moraga y García ..................... .............................................

10 D. Joaquín Acebedo y Diaz.. . . . . . . . . . ________. . . . . _____. . . . , :
11 D. Plácido Aízpun é Troz....................... ........... . . . . . . . . , . . . , . , , ,
15 1 D. Martin Saez y García. . . . . . . . . . . _____________ J „ . . , » . . . . . .
18 i D, Emilio López y Ar tillo.......... .............. ................ ... .........................
14 ' D, Fern ando Ortíz de La lam a-----* __________ . . ________ _____
13 ! D. Tomás Berdejo y G il. . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . . . . . . , . . . . , . . .
46 i D, Juan Ayu v ................. .............. ............................ ................ ........... 1
17 B. Agustín clr Ti a res y Martínez......................................... ..............
18 D, Enrique Enríquez y Prado.. . . . . . ____________ . . . . . . . . . . . .
49 D. Mateo Lepo del Pozo.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . , .  „ . , . . . . . . . '

1 I D. José María Anguila y Palomino . . . . . . . . . ___ _____________ 1
£ J D. Eduardo Fernandez y Cabo.. . , . ......................................... . . . . .  |

A s p ir a n te s  a  ©íteSs

1 J D. Florencio Ciaron y Quintero..........................................................

£ D. Mamerto Rebollo y G alan................................................................
3 D. Pedro Navarro Magullón.......... .......................................................
4 B. Ramón Camarero y Alfonso...........................................................
o D. Luis G&inza y Molina.......................................................................
6 D. Ricardo Medina y Guerrero............................................................

cjfioi® elviJS. d e  te rre e ra

ACTIVOS.
£1 Mayo 1874................ £ J

4 Noviembre 1873......... 1

19 Junio 1874..................  2

1.° Abril 187%................... S
10 Noviembre 1874........  4
£3 Enero 1873...................  1
14 Febrero 1873............... 1
1.° Marzo 1873..................  1
13 Julio 1 8 7 3 .................. 1
1.* Julio 18 7 6 .................
££ Julio 1876................. » |
18 Agosto 1876.................  » j

CESANTES.

1.° Maye 1867................... j *
1.° Abril 1873...................
14 Enero 1874...................  »
16 Mayo 1874........ ............  1
£ Junio 1874................... »

£3 E n ero 1873.................. 1

c i v i l  d e  caí a r i a  c

ACTIVOS.

18 Marzo 1873.............. .. 1
£1 Enero 1871...................  3

16 Febrero 1 8 7 1 . . , ........  4

1.° Julio 1867................ .'. 6
£7 Octubre 1868................ 3
1.° Mayo í 870....................  6
13 Enero 1 8 7 4 . . . . . . . . . .  £
19 Mayo 1874................ £
19 Mayo 1874..................... £
£8 Mayo 1874............ ........  £
1.* Diciembre 1874........... 1
£3 Enero 1873...................  4
£4 Enero 1 8 7 3 .......... .. 1
£3 Enero 1875................ .  1

£0 Marzo 1 8 7 5 ... ............. 1
£6 Mayo 1 8 7 3 . . . . . . . . . . .  1
£1 Diciembre 1875 . _____ »
10 Mayo 4876....................  »
i.° Julio 1876....................

1.° Julio 1876.....................
15 Julio 1 8 7 6 . . . . . . . ; . . .  » ■

CESANTES.

££ Octubre 1 8 6 4 . . . . . . . .  3
7 Febrero 1 8 6 5 . . . ; : . . .  1

£8 Junio 187£..................  »
£9 Enero 1875............ .. 1

» »

st r a c ió n  c iv i l - d e  qpnixata el

ACTIVOS.

1.° Octubre 1 8 7 5 . . . . . . . .  »

£ Enero 1869.. £ 
i£  Abril 1873............. £
14 Agosto 1 8 7 6 . . . . . . . . . .  • »
3 Julio 1872........ . £ '
6 Setiembre 187 £ ., * . . .  ■ 1

13 Enero 1874..............£

1* Julio 1874.................... £
6 Julio 1874.............. ...... £

£7 Julio 1 8 7 4 ... .. .. ......... ' £
£9 Julio 1 8 7 4 ..;..  - £
14 A gosto 1874_____ ■... 1
£4 Enero 1 8 7 5 . . . . . .___■ 1

6 Febrero 1875............... 1 •
£6 .Ifeyo 1876..------. . . . .  ; »
1.* Junio 4876— -------- »
19 Julio 1876---- ----------* »
11 Agosto 1 8 7 0 . .  ̂ »

CESANTES.

9 Noviembre 1868 ,..» .1  £ ! 
11 Octubre 4871.,.............| 3' j

i l e s  d e  A d m in is t r a c ió n  cP?

ACTIVOS,

1£ Noviembre 186£.------ ' 9 :

£5 Diciembre 1 8 6 4 . , . . . .  6
5 Junio 1874...................  £
5 Julio 1874....................  £
6 Setiembre 1 8 7 4 . . . . . .  1

16 Junio 1876........ .... »

, COI®. %

3 1
£

£

5  
9
7
6 
5  
1  
£
1
»

8 
1 0
4 
»
»
5

la s e ,  <

5
1

5

1
£
4
5  
3 
3 
3 
9 
7 
7
7

5  
3
8
3
£

£
4

8
6 
6
4
a»

l a m e »  <

11

7
6

■ » ,
7
8 
7 
3 
£
1
1
i

11
7
6
3
3
i
»

6  1 

t r i l ,  © «

11

7
£
í

11
£

1 i

pe»etia$.

! 10 r  11 . 8

15 14 9

11 4 4

p 4£ 6 
20 5 6

8 - 4  11 
17 £
£9 1 9
16 1 1 

» 18 3
9 » 1 

1 £  1 » » .

£8 30 8 
10 9 
17 4 11 
16 4 5 
£8 i  i
10 17 3

3on &.©©© p e se ta s

13 13 7 ;
1 o 7

5 £0 . 10

£0 £3 8 
1 5  £
£ 6 8 

13 9 3 
!£  1 0  
1£ 3 3 

£ £ 3 
» 7 6 
8 1 0  1 0  
•7 1  7
6 1 7

1 1  1  5
4 £ £

40 1  £
£0 ® 3

» » 4

» » £ |
16 6 11 I

40 14 I 5 
40 7 £

8 1 7
13 3 3

£1 4

boib. p e s e ta

» 6 £

5  5  4  
19 5 41
17 8 11 
45 4 7 
£5 8 10
18 5
1£ 5 10 

£ 9 
£4 4 4

3 £ £
£ £ 7
5 £ 6
6 1 7  

£5 1 6
4 £ £„
» i  4

1£ » 11 
£0 » »

S í ¡ £ ! 10. | 
£ 5  f 4 1  1 5  1

íes 1.J85© p e s e ta #

» 1 1  1 1

6 19 7 
£6 4 3 
£6 £ 5 
4 5  £ 3 
1 5  » 8

18 ITa sido Oficial de Administración de prime
ra clase.

£9 Ha sido Oficial de Administración de segun
da clase.

16 Ha sido Oficial de Administración ele segun
da clase.

» a 
£5 j)
13
7

13 Licenciado en Derecho civil y canónico.
16 Idem id*
15
9 Licenciado en Derecho civil y canónico.

1£ Idem id.

21 Disfruta 1,4£5 pesetas de haber pasivo.
16 »

5
46
16

5

£6 Ha sjdo Jefe de Negociado de tercera clase.
10 Ha sido Oficial de Administración de ter

cera clase.
1 Ha sido Oficial de Administración de ter

cera clase.
5
1

11 
48
£ ’ »

16
£

£9 »
£3

7
6“ Licenciado en Derecho civil, canónico y ad

ministrativo.
41 Licenciado en Derecho civil y canónico.
££ »
£5 »
S0
£5 Licenciado en Derecho civil, canónico y ad- 

mini strativo.
» Licenciado en Derecho civil y canónico.

£0 »

13
£6

5
4.

£1 Disfruta 875 pesetas de haber pasivo.

®*

£0 Ha sido Oficial de Administración de pri
mera clase.

£8 Idem id. de segunda clase.
7 Idem id. de cuarta clase.
» Idem id.

15 »
40

» »
9

17
£4

5
11 »

7
6 ’ i»

£5 Licenciado en Derecho civil y canónico.
19

» »
15 »
£0

*11 ’ o | »

£ Ha sido Oficial de Administración de se
gunda clase.

£7 Idem id. de cuarta clase.
£9 Idem id.

5 Idem id. de quinta clase.
3 Idem id.
7 Idem id.

(Se continuará,)
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JB3©sssoi‘aa «Sel i

P R O Y E C IÍ

Estados demostralim

JUZGADOS ACTUALES 

que comprenden.

M I N I S T E R I O

sroyeefo» ate íH wíisí

BS BIV1SI0S B 1

i!g U  dhisioii j »

CIRCUNSCRIPCIONES

D E  G R A C I A

o b  Ju s tic ia l deü teFrüío

U A L  B E L  TER M T O K IO

liciai corrcspon-Jieíiles á

(Conclusión.)

PROVINCIA DE ZAM(

É
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS

_Y JUSTICIA

■ri® «jsa© comprende l a

Di LA AUDIENCIA DI V
las cinco provincias que

IRA.

POBLACION

Así&iUígaeasi de V&fiSadh

comprende este distrito,

ASUNTOS CRIMINALES

u>W& (1).

(

ASUNTOS

N úm . 3.)

CIVILES

PARTIDOS.
en que se dividen. De las circuns

cripciones. De los partidos. 
.....—■■■■„■......... .

De las circuns
cripciones. De los partidos De las circuns

cripciones. De los partidos. De las circuns
cripciones. Délos partidos.

Villalpando y  partes de Alcañices j! Benavente...................
: 1 

83 *j
1

58.796 jí 138 j 14$ i
BeNAYENTB.. , . o < y  Benavente............................ •••*

f Puebla de San abría y  partes de j
i
• M om buey...................... 6$ !

m
1 51.594 í

110.390
113 i

251 > 206 
64 i

J Alcañices y  Benavente . ............. i

f Toro y  parte de Fuentesaúco.. . .  
Partes de Bermillo de Sayágo y  ¡ 

i rift Alnañifies..................... .......... Í

i
| Toro. ............................ 38 43.95$ . 158 111

Z am o ra .............. * < | Villa dé P e r a ............. m  l im

: fil )
1 42.674 ¡í 138.11$ 109 (! 416 27 007 ̂ /v,V í

ik Zamora y  partes de Fuentesaúco j Zamora......................... 51.486 ; 149 89 i
y  Bermillo de S a ya go .. . . . . . . .  i

300 300 $48.50$ $48.50$ 667 | 667 433 433

PROVINCIA DE ZAMORA.

Estado de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos

PARTIDO DE BENAVENTE.

en que se ha dividido.

CIRCUNSCRIPCIONES

en que se han gubdi
vidido.

JUZGADOS ACTUALES 

que comprende.
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTA. Los Ayunta

mientos.

POBLACION DE

Las circuns
cripciones. Los partidos.

j HÚMERO DE AYU

j Las circuns- 
J cripciones.

NTAMIÉNTOS DE

Los partidos.
OBSERVACIONES.

/Alcubilla de Nogales.......................................... 599 *
1 /  Arcos de la Polvorosa....................................... 230 \*•Arrabalde................................ ............................. 1.045 I| B arcia l‘del B arco............... ............... .............. 199i Benavente................................... ........................ 4.075
j •Bercianos de Vidríales................................. 605
I 379
| i Bretocino.......... .......... ................ ........................ 273
1 1 Brime de U r z ..f ................................................ 30$ S
i 1 Cañizo............... ........................... .............. .......... 744 i 1
1 1 Üastrogonzalo... ................................................. 1.09$ 1 |
1 1¡Cast’overde de Campos................. ................... 1.564 1 |
I |i :erecinos de Campos......................................... 1.447 S |
i fiColinas de Trasmonte............. ......................... 425 1
I 1¡Coorrionte.......... ......................................... 555 |
I 1¡Cotanes......................................... ......................... 691 1
I i ICunquilla de V idríales... . . . . . ..................... 181
y 1¡F&ramontanos de Tábara................................ 535
I i ¡Fresno de la Polvorosa............ ........................ 267
| 1¡Friera de Valverde................... ................... 490
1 1¡Fuente Encalada................................................. 471
K i■Fuentes de Ropel................................................ 1.218 l

¡Granja de Moreruela....................... .. ............ 611 1 I
gGranuciilo.................................... .... .p ............... 306 |
¡Maire de Castroponee.....................  ............... 43$ i 1
gMan ganes es de la Lampreana......................... 1.161 i ¡

1gManganeses de la P olvorosa ........................... 99$ |
¡Matilla de Arzón................................................. 574 I
|\1 i careces de Tera............................................... 1.073 1
gMilles de la Polvorosa..................... .. 306 I  • .
1 Morales de Rey...... , ......................... .................. 1.495- i
M orales de Valverde......................................... 25$ i
¡M óremela de Tábara .................... .................. 1.253 |
«Na vi anos de Valverde............ ........................... 294 I
lOimilios de Valverde............. .......................... 498 1
lo te ro  de Sariegos............................. . .............. 153 ■
SPobladura del V a lle ........................................... 778
¡Pozuelo de-Vidríales.......................................... 483
Prado ........... ............................... ............ 1.......... . 183
Pucblica de Valverde................... .................... 561

■i V il l a l p a n d o  y  p a r t e s  d e /Quintanilla del Monte....................................... 448 \ ”
B E N A V E N T E ...... J A l c a ñ i c e s  y  d e  B e n a - // Quintanilla del Olrno................... .................. .

 ̂Quintanilla de U r z . ............... ..........................
260
280

\ 58.796 \ 83
i \QuirueUs de Vidríales.................................... . 627

¡Rebellines.................................. ........................ 613
¡Riego del Cam ino............................................. 558
JRosinos de Vidríales......................... .............. 371
jSan Agustín ....................................................... 34$
ISan Cristóbal ríe Entrevi ñas......................... 1.290 I
■San Estéban del Molar.................................... 575 | '
gSan Martin de Valderaduey......................... 631 1  |i 8¡S an  Miguel del V alle........................................ 785 i  I| I
¡S an  Pedro de Zamudia.................................... 248 H fl1 I
¡S an  Román del Valle............... ........ .............. 35$ i  I
¡Santa Colomba de las Carabias.................. 296 I  1\ 1
¡Santa Colomba de las M onjas...................... 308 i  18 8 i
¡Santa Cristina de la Polvorosa..................... 785 | i
¡Santa Creya de T e ra ..................................... 53$ R |
¡Santa María de Valverde................................ 298 h I
iSantovénia.. .  ..................................................... 518 i  i
¡Sitrama de Tera........... ................................ 312 1 1
|Távar&.................................................................. 1.190 1 i
iT a p io le s . ..................................  . , 685 i  I
¡Tardem ezar.................................... 217 1 I
¡¡Torre del Valle (La)...................  . . . 345 I  I
ÜValdescorriel........................... 626 i  |i i

0) Véanse las Gacetas de los días 24 al -28 de-1 mes próximo pasad© y 1.*, 2,8 y 4 del actual.
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c ir c u n sc r ip c io n e s JU/GADüS a c t u a l e s
POBLACION DE || KÚHKRO DE A Y D K T iS IE S T Q S  DE

en que se lian subdi- 
vi dido. que comprende. AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTA.

Las circuns- 
| cripciones. Los partidos. Los Ayunta- 

mienios.
Las circuns

cripciones.
Los partidos.

OBSERVACIONES.

I 504 i
330 < S
395 i

1.578 i
437 i

; 57 669 i 1
U£65 1 1
3.£16 I
£.106 i

488 1
£17 1

£.759 1 ) 110.390 145f V illa r  ri p Pal la v e s ........................................................................ 4£5 I
404 / -

1 Villarrin de Campos.......................................................
\ ViJlaveza del Agua.........................................................
Willaveza de Val verde.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.159 ) 
3£3 / 
£4£ /

/ A cjtnrianos.............. - ............................ .................................• • • * 1.318 «s '
/ A vnn Hp V id r ía le s  ............ . ......................................* . * « ♦. 787

£80 i ; 'V '
Brime de Sog...................................................................

1 Calzadilla de Tera.........................................................
| Camarzana de Tera........................................... ..

406 : 
739 í 

1.054 •
*

1 463 l
s  O í o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 373 í

£.£55 :
a Codesal............. ... ......................... .................... .. 60£ -i
wPlnbn Hp. Rp.n/5.Vfint,fi....... .............................................................. 4£6 i

Donado............ ......... . .  • . . ................. . . ......... . • •......... £96 i
Espadañedo............... . . . . . . . . . . . . ..................................... 1.674
Ferreras de Abajo........................................................... 658 *
Forreras de Arriba................................................... .. 693
Ferreruela............................................................ ..
Figueruela de Abajo.......................................................

319
346

Figueruela de Arriba............ ...................................... l.££3
Folgos o de la Carballeda. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .£50
Galeude......................... ................................ .................. £.009
Hermisende.................................................................
Justel......................................................... .................... .
Lanceros......................................................... ................

1.405
608
341 1

Lubian........ ............................................................... 1.4£4 3
Mulii.de . . .  .................................................. . . .*• 90£ i
Víanzanal de los Infantes................................................... , 971 I
Melgar de Tera*............................. ..................... ............. 465 1
Molezuelas de la Carballeda........................................... 546 Í
Mmaihnpv .......... ..................... ............. . 895 1

/ Minólas Ha Iac Pyflhftllprns................................................... 880 I  /
MOAIBUJ3Y.............. í P u e b l a  de S a n a b r ia  y / Otero d e Rodas. ......... .............................................. 546 "1 51.594 ' m

PARTES DE A l CAÑICES YV Otero de C entenos...................... ......................................* 34£ i
£

í
B e n a y e n t e ...........................\ nt.prn Ha Sann.hrin______________  '.......................................... 3£5

Palacios de Sanabria................................... . 741
ppHrr» Iba.. _____________ ______________ __________________ 4.0£6

«Peque . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661
Ipias............................. d ....................... ............... .. 707
I Porto....................................................... .......................... * 848 ' ' 1
lp  uebla de Sanabria....................... ....................... l.££5
■ Remieno.............. ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . 557
1 Riofrio........................ ................. .. 884
I Rione°*ro del Puente. ........................................................ 1.08»
m RnhJed a . . . . . . . . . .......... .. 1.74»
«Rosinos de la Roquejada....................... .. 1.938
1 San Cipriano......................................... ....................... 486
¡8San Justo............................... ................. .............. .. 1.138
9 San Pedro de Cegue..................... . 8£8
«San Pedro de la V iña........... 34»
iSan Vicente de la Cabeza........................... 781 ■ ' ■
Ifinn Vit.prn....................................... ............................... 988

Santibañez de Vidríales..................... .................. . . . 739
T erroso  .............................................................................................. 459
Trefacio ..  ........................ .................................. .. 854
Ungilde..................... ...................................... . 469 9
Uña de Quintana................... ................................... •«. • * 699
Valdemedilla,. .............. ...................... ............................ 504 <
‘Valparaíso.............................................................................. 893 *
Vega de Tera............................ ........................ .. 1.109 i1
Viiiageriz............... ............. .............................. 199 I
Villanueva de las Peras............................................... 378 1
V itln r  He C ie r v o s ________  _____ _ ______ ______ _______ l.£3£ 1

vViñfi?! . ............................. .......................................... ................. 896 #

PARTIDO DE ZAM 0RÁ.

A

| /Abezanel................................ .......... . . ..................................
i As parí ego s.................................................................... ..

t 469 \ 
509 \

1
lí

Be i ver de los M ontes,.................. . . . ............ .................. 4-049 1i Bóveda de Toro (La).................................... . ........... 1.680
BustiJlo de Oro ......................................... ............. 869

i Castronuevo. . . . . .  .............................. ......................... 641
Cañizal. . . . . . . . . . . ......................... ............................. l.£3£
Castrillo de la Guareña................................................ 408 ,

i  F resnn  rln 1a. R.ívprva ............................................................... 6£0
«Fuente ¡a Peña............ . . . . . . . . . . ............................... £.006
|F uentesaúeo.................... ............... .. .................... .. 3.434 í
i  Fu ontesecas. ........................ ...................... 549 i •

iírnJlRO’AC; Hpí P fll l..... ........................................... ........................... 310 ig ~  B ~ ~ ........... .................................._..................
ítu rrate.................................................................................. 7£0 i
U al m ............ ................ ............................ '..................................... .94» í
Malilla la Seca.............................. * *.............* ............. ■ £65 í
Morales de Toro....................... . ................................... 1.435 1

¡Olmo de la G -uareña........................................................ 516 \
') T oro y p a r t e  de  F u e p t e -̂
i c* a Ttn n 1

' Posto (El) . .......................................... . . . . . . . . . . . . . . 459 / 43.95£TORO ......
A Og'J  ̂LJIJ ............................................................................................

•, PfííPíjO* A TI7,£1.1O ........................................................................... .. 660 \ 28
‘iPiriUln. Hp Ti Vil» A ............ . .............  ...................... .................. 1.359 / I
(Pobladora de Valderaduey#............................................. £31 i 1

1 ¡Pozo Anticuo. ..................................................................... 1.094 J
ISanzolev................................................................................... 1.198 i j
¡Tagarabuena................................... ...................................... 1.083 i  1 j
¡T o ro ................ ................. ......... ......................... ..... .
íVadülo de la Guareña........................ ............. '............

8.7£i 1 I  
774 i  1

■Val defin ja s ............* ................................... .......  * * * ................................................... .... 663 1  I
fV en iatbo.................. .............. ...................... ......................... 146£ I  1
SVezdemarban . . . » .............................. ................................. £.5£0 

1 908i  V illíibr.p.na_______ . ........ ..............................................................
Viljaeseusa ...................... ....................... I 961 1 i: Villalazan............................................................ .................. i 334 1 I
Villalomo.......................................................... ..............
Vi Mal u ve ........................................................................

596 3  
1 718 8

Villarnor de los Escuderos.......................................
\ Villadondiego........ ..........................................................
\Yil la vendimio........................... .................. ..................

S 1.270 /
5 801 /  1 
í 826 ' 'í
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CIRCUNSCRIPCIONES •JUZGADOS ACTUALES AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTA.
rOBUGION BE | Himfl »S ATOTAMIEKTOS 3E !

©r que se lian gubdi
vidido. que comprende. | Los Ayunta- 

¡ mi en tos.
Las circuns
cripciones.

|
Los partidos. | T ■ ¡Las circuns- ¡j 

cripciones. 1Les partid os.
OBSERVACIONES.

/Abelon ................. ........................................ ■....... 84Í > 
1.098

~
A lea n i oes...  ........................................... ............ 1

í A Iffl r»í3t . . .......................................................... 582
1.526

290

1i ............... ...........................................
Alroeida . .................................... .. • •........ 1
Argañín ..........................................
Arguino............................... ■ • * .................... . • • 673 

Á 07
RppiYiillo de Savaoo ............................................... 879 1
Car bel ales de A lba........................................... 1.459 1
Ca^bellino . . . . . .  .............................................. 876 1
Ceadea . .. .............. ......................................... 1.325 1
Cerezal de Aliste . . ........................................ 361 1
Escuadro...............................................................* 283 9
ffariza .......... ........................................... sru H
Fermnselle. ....................................... 4.818 1 

1.627 1
711 I

Fonfria. . . . . . . .  ................................................

Fresno de Sayago.......... .......................................
l i e R  del Rin ....................... ........ . . .

890 1 
1.254 | 

446 1

13
Gramo o es............. ■.................................................. j

1 Gráname ... .......... .. ............, . . .................... 787 i j
gLosaeino.... . . .  . ................... « ......................... 692 1
iCnRae.ift .....  .....  ... .............................. 522 ¡

Luelmo.c............... ................................. ............. 687
Manzanal del Barco......................... ....................... 466 1
Moral de Saya ’̂o ................... ...................... . 435 S
Moraleja de Sayago............... ............................... 650 \

Partes de Bermillo de/Moralina ................................................................ 468 . V 42.674 56
V ILLA  DE PERA. ( Mnó*a de Savas’O . . . .  ................... 799 i(  \

Satago y  de A lcañices\ Cimillos de Castro .......... .............. . 754 /
Palaznelo de Sava¿?o............ ........................ 394
Pprilla dñ Castro .. .. .................. 563

410
Piñuel ............................ ............................ 389
Rabanales............................................................... 1.363 | •

1.093 I
Ricobavo ................. ......................................... . 246 1
¡Rollos.. .. .. ....... .................. ................ . 940 8
Salce . ...........o............ ........ ................................ 454 J
Samir de los Caños........................................... 607 I
San Vicente del Barco...................................... . • • 615 1
So^o . . ..................................... . 227 9
Porrefrades . ............................ . 474 i
Torres-amones ....................................... ............ . 669 | I  i i

1.1C3 §  i  I 1
V e g a l a t r a v e . ............................. . 380 1 I  i i
Vidernaia.......................................... * .................. -
Villa de Pera ..........................  ..........................

427 I  I  
690 I  I

Villalcamno* . . ............... . . ................ 841 9 I 1
Villamor de Cadozos.......... ......................... .. 516 | 1  i I

' Villamor de la Padre ..................... ...................... 369 I | 1
Villar dnl Rnttv . ___________ - ..................... 853 1 1

1 i

l Villarn legua de la Ribera...................................... 575 i 1
1 Villarino Tr*;s Ja Sierra . . . . . . . . . .  ........................ 421 i i
\ Vinuela., . . n o * . ......... 442 f f 1

i \Zafara.......» ............................................................ 230 / 1

509 \ 138.418 155
I

A 1 maraz ............................................ 908 /
Andfyias............ ...................................... . 458 /
Arcerülas ................... ........................................... 544 l

Arbujillo.............. .................... ............. .......... 775
Arguillinos............................................................ 310
F en eii 1 es . ............... .............................................. 390

£ Ofl.ha.fífl.'H de Sava^n........ ....................................... 714 i  1
! • 1Car vaseaL ................................................................ 230 i  1

MCasa^eca de Campean....................... ..................... 660 1 I
gOassseca. de las Clianas.......................................... 974 i  1
lOazurra.................................................................. 312 | I
“ Ce.re.p.Inns del Carrizal............................................ 1 376 1 i

Cor es es.................................................................. 1.289 I  1
¡Corrales . ........ .» » . . . . . . . ............. . ........... ........... 1.879 I  1
Cubillos.................................... ............................. 618 i  1
Cubo de Tierra del Vino........................................ 744 I  1
Cuelgamures............ ........................................... 360 i  i1 Entráis .................................... .......................... 509 i  i
Fontanilles de Castro.............................................. 225 i  * i

i Fuente el Carnero .................................................. 288 i  i
Fnentespreadas...................................................... 552 9 i
Rema..............o......... .......................................... 557 i  I
^Hiniesta YLal ...................... 584 1 I
Jambrina................... . ..„............. ................ 582 1 !
Madera ffíU......................... ................................... 635 i  I
üt' d vi d fm ns • .......... ............ ......................... ......... 785
{Maullos.....................• ........ •......... ........................ 687
Me.valde ... .............................. ............................ 597

<f Z a h o r a  y p a r t e s  d e  Fuen-
TESAÚCO Y BeRMILLO DEv

r fi iv j n. rt '

/Mogatar. . . . . ..... .................................................. 258 \ /
ZAMORA. v ¡ ' Motacillos................................................. ............ 362 / 31.486 / 61

\ Monfarracinos • ...................................................... 488 /
í ................. \ Monta «ti arta ................. •.................. ..................... 923 í

1 Mnvalpia r)ftj Vino.. .........«,«•»» ................... . 4.897
M or/ idp ] Vino............... .................................... 1.448 ,
Moreruela de los Infanzones.»....... ..................« . . . 474 1
Mu olas del Pan ..................................................... 615 1
¡Pajares. .................................. .......................... 711 i
Palacios dpi Pan................................................... 274 |
Pelean de Ahsio ...................................................... 378 |
PpIpnq do A ir iba 742 11 Peñáis sende.................... ....................................... 1.344 | *
Perdieron ( El)..................• . ...................... 1.437 B

1.377 I
Pípdi'*ibits de í jP,stro.. . . . . .  .. 389 1i. i c/U. i ctii I bd uto vtbowy. • . . . . .

575 1
329 I

San CpKvían de Castro.................................. . 701 1
San Mareiál.............................................*............. 394 i
San Míeme! de la Ribera.............. . •. ~........ ........... 943 1
San PpHrn ñp* la Nave. ............... 560 i
Santa Clava de Abedillo 864 1
Snhrodiim do Palnma.reR . ...... ....................................... 351 B 1

422 |
, | Tardobisno ............ ..................................... « . . . 336 1

i Torres...................................................• °............. 346 I
I Valeaharln ............ ..................... . 331

488
742 1

i 702 1
12.416 - 1
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A U D IE N C IA  D E  V A L L A D O L ID .

Pueblos donde podrán funcionar las Sulas ordinarias y ex
traordinarias de Audiencia de que tratan los artículos lo  
y  14 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial.

PU EBLOS. Habitantes.

PR O V IN C IA  DE L E O N .

A sto rg a ........................................................................ ' . . .  4.830
Bsñcza (L a )    .....................................................  2.7b3
Le oíd  ....................................................      9.866
M urías ele P a re d e s .. ......... , ..............., . . . ................    £.847
Pola de Gordon........................„ .......................    3.203
P e ti fe r ra d a .................. ......................................................  3.338
S a h a g u n   ..........................       • •
V alencia de Don Ju a n   ...........................................  4.86o
V ecilla (L a)......................................................   * 791
V illafranca  del V ie rz o ........................................................ 4.170

PR OV IN CIA DE P A L E N C IA .

A studillo .............................................   ' 4.%36
B al tan á s .............................................,...............................  2.380
C am ó n  de ios Condes   ................................................  3 .3/7
D ueñas..................... ...............- ........................................   3.802
H errera do Rio P isuerga...............................................  4.SÜ4
P a le n c ia  ................................................................  43.126
Paredes de N a v a .. . . . ' ..................................................  4.852
S aldaría .........................................   1-373
Toi quem ada...........................................     2.076

P R O V IN C IA  DE SA LAM A NC A.

A lba de T erm es ......................................................   £.670
B éjar.............................................................................. . . .  40.162
Ci üd&u-Rodrig-ü .............................................................. 6.228
L edesm a..............................................................................  £.616
P eñ aran d a  de B racam ente  ............................... 4.224
S alam anca .........................................................................   15.906
Sequeros.......................  978
Y itigudino .............................................   1.900

P R O V IN C I A  DE VALLADOLID.

Medina, de R io s e c o . . . . ..................................................  5.176
Medina del C am po...........................................................  4.557
N ava doí R e y . . ................................................................ 6.428
Olmedo..................................    2.812
Peña fie l...............................................................................  3.894
T ordesillas...............................................     4.137
V a llad o lid .  43.36 i
V illa lo n ...................................................      4.901

P R OV IN CIA DE ZAM ORA.

Be na vente..................      4.075
Fuentü.saúeo.......................................................................  3.434
M om buey............................................................................  895
T ero .........................  8.721
Vi UíjI pando........................................................................  3.216
V illa de P e ra .....................................................................  ' 690
Z am ora ................................................................................  12.418

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSOX I I , por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido-en decretar lo siguiente;

«En el pleito contencioFO-administrativo que pende en 
única instancia am e el.Consejo de Estado, entre D. José 
Alvarez de Toledo y Silva, Marqués de los Velez, Duque de 
Fernandina, y otros causa-habientes del últim o fallecido 
Marqués de Villafranca, y en su nombre, corno demandante, 
el Licenciado D. Manuel Alonso Martinez, y la A dm inistra
ción general, demandada, y en su representación mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministro de Hacienda en 26 de Enero de 1872, por 
la cual se dejó sin efecto la liquidación practicada por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
al Marqués de Villafranca, al rescindir un  contrato de re
dención de un supuesto censo sobre las dehesas denomina
das de Retín y Boyar, sitas en el término municipal de 
Veger de la Frontera, provincia de Cádiz, y se maridó á la 
vez que se procediera á la formación de otra nueva liqui
dación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que por concesiones y antiguas concordias el Marqués 

ele Villafranca disfrutaba corno de su pertenencia exclusi
va el arbolado y los terrenos de los montes mencionados, 
sobre los cuales los vecinos de Veger tenían el derecho de 
proveerse de maderas y el aprovechamiento de las hierbas, 
pastos y monte bajo, que utilizaban por medio de arriendo: 

Que publicada la ley de 1.° de Mayo de 1855, y consi
derando el Marqués de Villafranca que los derechos del 
Municipio constituían un censo, solicitó la redención, pre
sentando para lijar la renta que debía servir de base una 
certificación expedida por la Diputación provincial de Cá
diz, en la cual se expresaba el precio en que por espacio 
de 10 años había venido arrendando la Corporación m u
nicipal el dislrute de los expresados montes Retín y Boyar; 
y siendo el tipo medio el de 66.090 rs. 25 cénts. que capi
talizados al 5 por 100 produjeron la suma de 1.321.805 rs., el 
Marqués se comprometió á satisfacerlos en los plazos de
terminados por Ja ley:

Que aprobada la redención por la Junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales en 24 de Abril de 1858, se .en
tregó á dicho pueblo una inscripción intransferible del 3 
por ICO con renta de 66.090 rs.; mas el A yuntam iento de 
Veger y el Visitador de ganadería y cañadas protestaron de 
tal resolución; ó instruido e-1 oportuno expediente. Ja Junta  
superior de Ventas, en 25 de Abril de 1862, acordó la nuli
dad de la redención; acuerdo que fué confirmado por la 
Real orden de 17 de Julio de 1885, que á la vez mandó

se procediera á la enajenación de los derechos que aquella 
villa tenia sobre los expresados montes, puesto que desde 
que se utilizaban por arriendo habían perdido el carácter 
de aprovechamiento común:

Que en v irtud de la resolución ci tan a , y á instancia de 
la testam entaría del Marqués queá  la fecha en que se dictó 
tenia satisfechos cuatro plazos de los 10 que debia entregar 
por la redención, la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado procedió á form ar la liquidación opor
tuna para devolver eí importe de los gastos de redención, 
plazos-pagados y correspondientes intereses, teniendo pre
sente Ja cuenta al efecto formada por la testam entaría y 
censurada por las oficinas provinciales y por el A yunta
miento de Veger:

Que habiendo acudido al centro directivo los represen
tantes de la testam entaría solicitando que en vez de serle 
abonado ei interés de i 5 por 100 do los plazos de redención, 
se computasen en su lugar los productos de las lincas has
ta la fecha en que se devolvieran, abonándose aquel desde 
esta hasta la en que realmente quedara completo el rein
tegro; Ja Dirección así lo estimó en 8 de Mayo de 1868, de
clarando de abono por el Tesoro á favor del legítimo re
presentante de ios herederos del Marqués la cantidad de 
52.989 escudos 150 milésimas sin interés hasta 1.° de Se
tiembre de 1865, y con el de 5 por 100 desde esta fecha 
hasta su reintegro, al tenor de la Real orden de 25 de Julio 
de 1861; y entendiéndose esta indemnización conforme á 
las regias 3.a y 4.a do Ja circular do la Dirección general 
de Contabilidad de 27 de Julio de 1865; y por otra orden 
de 22 del mismo mes de Mayo, la de Propiedades dispuso 
que la cantidad citad a* que había de devolverse á la testa
m entaría del Marqués de Villafranca, se aplicara á la Sec
ción 1.a, capítulo 1.® del presupuesto entonces vigente: 

Que en consecuencia de las ■ disposiciones enunciadas, 
fueron entregados á la  testam entaría 88.845 escudos en 3de 
Agosto de 1868, y 14.042 con 150 milésimas en 9 de No
viembre del mismo año, en concepto do devolución de pla
zos satisfechos y gastos de redención anulada; y en 14 de 
Abril de 1869 7.924 con 558 milésimas por el 5 por 400 de 
interés desde 1.° de Setiembre de 1865 .en que fueron de
vueltas las fincas hasta las fechas citadas del año 1868, en . 
las cuales tuvo efecto la entrega de dichas cantidades:

Que m ientras se tran h 'ab a  ei expediente de que queda 
hecho mérito, se suscitaron varios incidentes ocasionados 
por las reclamaciones del Ayuntam iento de Veger á la 
testam entaría del Marqués, para el reintegro de los pro
ductos de las dehesas de que se tra ta  durante el tiempo 
que aquel los había d isfru tado : reclamaciones que m oti
varon las órdenes de la Dirección de Propiedades de 27 de 
Setiembre de 1867, mandando al A yuntam iento suspender 
los procedimientos de apremio, de que al efecto había em
pezado á hacer uso, y* de 20 de Febrero y 17 de Julio 
de 1868, declarándolos sin efecto, y previniendo que se al
zasen los embargos y se devolviesen al Marqués las can ti
dades retenidas ó percibidas por la Corporación municipal, 
y se hiciese entender á esta, que lo, que. tuviese que perci
bir por los aprovechamientos de los pastos .y hierbas de., 
las dehesas tenia que sujetarse á la liquidación que ha
bría de practicarse entre la A dm inistración de Hacienda 
pública, en representación dei Estado, y el Ayuntam ien
to de Veger, cuando este recogiese las inscripciones equi
valentes á la resolución anulada, ten ;endo' derecho á ios 
intereses de las mismas inscripciones por eí valor de los 
aprovechamientos citados en cantidad de 41.666 escudos 
669 milésimas, estim ados. en la. liquidacio i al Marqués,, 
devolviendo ó recibiendo la diferencia.de eMa sum a si no 
alcanzase ó excediese de ella el redim de las inscripciones: 

Que á ¡a vez que acontecía lo que queda re.acionado, la 
Dirección general de Contabilidad tram itaba otro expedien
te para acum ularla  inscripción entregada al A yuntam ien
to de Veger y obligarle á la devolución de los intereses de 
la misma que hubiera percibido; y.en este expediente ren
cavó en 13 de Junio de 1868 una Real orden previniendo 
al Gobernador de Cádiz que prestara todo el apoyo necesa
rio á la Contaduría de provincia para-hacer efectivos los 
créditos contra el A yuntam iento, sin esperar á que la ca^a 
de Villafranca reintegrase á este de los productos de las 
dehesas; y. por virtud  de esta orden, y de otras posteriores 
del centro directivo mencionado, la Corporación m unici
pal entregó bajo protesta en las Cajas pública s en 3 de No
viembre de 1870 la can tidad . que se le reclamaba por el 
concepto expresado, que ascendía á 114.217 pesetas 83 
céntimos:

Qae en 6 de Diciembre siguiente la Dirección general 
do Propiedades remitió á la de Contabilidad una instancia 
del Ayuntam iento de Veger de la Frontera solicitando el 
abono de los 41.688 escudos 679 milésimas que se le adeu
daban por productos de ios apro vechámieatos de las hierbas 
y pastos de ios montes Retín y Boyar, según lo que se ex
presó en la orden de la primera de aquellas Direcciones, de 
17 de Julio do 1868:

Que reunidos en la de .Contabilidad todos, los antece
dentes del asunto, entre ellos los que sirvieron de base á la 
liquidación efectuada por la de Propiedades y Derechos 
dei Estado á la testam entaría del Marqués de Villafran
ca, entendió el Jefe de aquel Departamento que habían 
padecido perjuicio los intereses'dei Estado; y como' una ' 
vez dictada la orden de 13 de Junio de 1868 careciese de 
facultades para revocarla, e.:evó el. expediente ai Ministro, 
de Hacienda en 1.° de Agosto de 4871 con una extensa nota 
en que hacia relación, tanto de las irregularidades- á su ju i
cio cometidas, como de la justicia corr que el Municipio de 
Veger resistió la devolución de los intereses, poniendo de 
manifiesto los perjuicios-irrogados al Tesoro por conse
cuencia de la liquidación practicada á la casa' de V illa- 
franca, único que en su concepto habla salido beneficiado 
en el asunto, ascendiendo lo. .abonado, de más á la suma 
de 881.833 rs.; y prepuso en su-v" duQ^ue, previa la devo
lución al A yuntam iento de la can. Jad que habla entrega
do, y después de anularse la liq "me ion realizada a l Mar- < 
qnós, se procediere á verificar on hueva en la que figura
sen como partidas de abono los p». sos pagados, los gastos 
satisfechos, ci interés anual de o por ICO, por dias, de dichos 
capitales; y como cargo, las rentas producidas por las fte- ,

I hesas durante el tiempo que las poseyó, con el interés de 5 
por 100 de io que se le abonara de más por v irtud de la II- 
quidaeioa_aniñada; y que después se procediera á practicar 

i otra con eí Ayuntam iento de Veger, en la cual se le abónase
lo devuelto en concepto de rentas por la casa de Villafrau- 

I ca y  se le cargase ei importe de los iriuereses devengados y  
| satisíechos por a inscripción ins transferí ble, anulada por 

haberse dejado sin cierno la redención del censo:
| Que el Director de Cornabil dad am y °b a  su parecer 
| en que en las leyes desamortizadora- no hay ningún pre

cepto en el cual se conJgne que dada la nulidad de orna 
venta, se compensen loa frutos producidos por la finca ena
jenada con los intereses devengados por los píazos ó parte 
del precio satismo. o, lo cual reconoce tácitam ente la Real 
orden de 27 de ju lio  de 4871: en que ninguna razón existe 
que pueda justificar la compensación de frutos ó rearas 
por réditos, cuando no hay paHdad entre ei cap ita iq .ie  
•representa la linea y los plazos pagados á buena cuenta; y 
si la ley especie1 cafia, es preciso regirse por ei derecho 
co in u n , que en ningún caso puede consentir se hagan 
compensaciones de uno ñor dos ó por tres, ó todavía en 
c audiciones mas desiguales; y en v ista de estas considera
ciones, propuso también el Ministerio que se previniese 
á la Dirección de Propiedades que en las anulaciones de- 
ventas no se adm itiera á los compradores tal compensa
ción sino en el caso de que hubiesen pagado tedos los 
plazos del precio, debiéndose, si faltaba a lguno ,1 cargarles 
las rentas, y cuando no fueran conocidas, un 5 por 100 de 
todos los no satisfechos al contado; y que se ordenase á la 
vez que ias Corporaciones cuyos bienes se desam orticen, no 
apremien por sus derechos á los compradores de buena 
fé, sino que hagan uso de aquellos ante la Hacienda, in 
mediatam ente responsable:

Que rem itido el asunto á" informe del Consejo de Es
tado en pleno, que lo evacuó en 13.de Diciembre de 4874, 
de conformidad con su parecer y con lo propuesto por la 
Dirección general de Contabilidad, el Ministerio de H a
cienda i expidió la Real orden de 26 de Enero de 1872, por 
lo cual se resolvió: primero, que se devuelvan al A p u n ta 
miento de Veger los reales vellón 396.497, que pagó bajo 
protesta en 4.° de Diciembre do 1870, como devolución de 
ios intereses percibidos por la inscripción intransferible al 
3 por 100 que se le emitió en equivalencia de la rede' cion 
hecha por ei Marqués de Villafranca, con cargo á la cuenta 
de rentas públicas, como devolución de los mismos pro
ductos eventuales en que se verifico el ingreso: segundo, 
que-se deje sin efecto la liquidación practicada al Marqués 
de Villafranca al rescindir el contrato de redención del su 
puesto censo sobre las dehesas de Retín  y Boyar, y se pro
ceda á la formación de otra nueva por la Dirección gene- 
i\.T de Propiedades y Derechos del Estado, bajo el modelo 
número 4.° de los que acompañaba la de Contabilidad á su 
anterior consulta; y tercero, que se verifique otra liquida
ción con la Municipalidad de Veger, con arreglo al modelo 
núm ero 2.°, que tam bién acompañaba á la referida con
sulta: I

Que comunicada esta Real orden pard su cumplimiento 
á la'Dirección de Propiedades, y reclamados por esm á la  
Adm inistración económica de Cádiz los antecedentes ne
cesarios, formáronse ‘as liquidacio .íes prevenidas con arre
glo á ios modelos renxtidos, dando por resultado un saldo 
á favor del Tesoro, en contra de la testam  a ta ría  del Mar
qués de Villafranca, de 137.783 pesetas 26 cén tim o s:

Que comunicadas las liquidaciones por la Inspección 
de aquel centro directivo, que Ia¿> halló conformes á lo dis
puesto en la Real orueu de 26 de Enero, fueron com unicadas 
a la Administración de Cádiz en 14 de Diciembre del mismo 
año 1872 coa inserción cTe dicha Real orden, para que lo 
hiciera saber á la representado i dei Marqués y exigiese ei 
reintegro de ia cantidad expresada, con más, en su caso, 
el 6 por 100 de demora, como lo efectuó la oficina provin
cial en 1.° de Febrero de 1873 po" conducto del Alcalde 
de Veger, á quien rem itió la orden expedida al efecto por la 
Dirección en 11 de Diciembre anterio*, con fecha de 44 del 
mismo mes, en la cual trascribía la resolución m inisterial 
y copia de las liquidaciones, si bien om itió autorizarlas 
con su firma el Jefe de la Adm inistración económica, por 
cuya circunstancia no se consideró enterada la represen
tación del M arqués; y manifestándolo así, acudió' en 6 de 
Febrero al Ministerio, pidiendo que ¿e le notificase la Real 
orden y demás disposiciones que se lo com unicaban, si 
realmente habían sido dictadas; y en atención á esta so li
citud, la Dirección previno á la Adm inistración ecocómica 
que diese al reclam ante nuevo traslado de aquella Real 
orden y liquidaciones, y tuviese presente, ántes de proce
der ejecutivamente para hacer efectivo el débito, lo dis
puesto en las Reales órdenes de 43 de Julio y 20 de Agosto 
de 1866, 30 de Marzo de 4867, circular de 15 de Julio del 
mismo año, y los artículos 50, 52 y 53 del reglamento del 
M inisterio de Hacienda:

Que de nuevo la representación del Marqués de V illa- 
franca acudió en 14 de Marzo y 2 de Abril de 1873 al cen
tro m inisterial, m anifestando que en la prim era de dichas 
lechas había recibido por el correo los documentos ántes 
mencionados, por lo cual en todo caso hasta dicho dia no 
podía reputarse que le habían sido notificadas; y por^ello, 
y á fin ele evitar perjuicios, suplicaba que se le notificase 
en forma la Real orden de que se trata; que se le adm itie
ra  la consignación de la cantidad á cuyo pago se le habia 
condenado sin su audiencia; que se le tuviera por alzado 
de la Real orden para ante el Tribunal Supremo; y que se 
pasase orden á la Adm inistración económica de Cádiz de 
que suspendiera todo procedimiento ín terin  no se h iciera  
la notificación en forma legal y trascurrieran  los plazos se
ñalados por la instrucción;

Y que el Ministerio de Hacienda en v ista  de estas soli
citudes, y teniendo en cuenta que se había efectuado la en
trega en la Caja general de Depósitos do 138.981 pesetas 
91 céntimos, cantidad, á que ascendía ya el débito re d a 
m ado, expidió la orden del Gobierno de la República de 5 
de Mayo de 1873, por la cual se resolvió: prim ero, que la 
fecha fie la notificación de la Real orden de 26 de Enero 
de 4872, sea y se entienda, de.-, de el dia 4.° de Marzo 
de 4873; segundo", que por üoiiucilio del. Marqués ele v illa-
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franca se entienda el de su representante en Veger de la 
F rontera: tercero, que la alzada-no puede tenerse por 
admitida mientras no resulte entablada am e el Tribunal 
Suprem o; y cuarto , que se prevenga á la A dm inistra 
ción económica de Cádiz la suspensión de los procedimien
tos para hacer efectivo el débito en cuestión.

Vista la demanda que en lo  de Abril de 1873 presentó 
ante el Tribunal Supremo el Procurador D. Manuel de 
Elias á nombre y con poder de D. José Aivarez de Toledo 
y Silva, Marqués de ios v elez, Duque de Fernandina, por 
sí y como m andatario de su madre y herm anos, causa- 
habientes del últim o fallecido Marqués de Villafranca, la 
cual amplió ante el Consejo de Estado en 8 de Mayo 
de 1876 el Licenciado D. M anee1 Alonso Martínez, con la 
súplica de que en su dia se revoque la Real orden de 26 de 
Enero de 1872, y la liquidación que por consecuencia de 
la misma formó la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado; y se declare que con intervención del Marqués 
de Villaíranoa debe practicarse nueva liquidación, sirvien
do de base para la misma la que se formó ai anular 
en 1865 la redención que dicho Marqués habia obtenido 
del censo sobre los montes de R eíin y Boyar que leg íti
mamente posee:

Vista la contestación de mi Fiscal, quien en 14 de Ju 
nio del corriente año pidió que se absuelva á la Adm inis
tración general de la demanda interpuesta, y la confirma
ción de la Real orden que en ella se impugna:

Vista la Real orden de 27 de Julio de 1861, por la cual 
se resolvió que la de 28 de Febrero anterior, que reconocia 
á  D. Francisco de jas Rivas ei derecho al abono del interés 
del 5 pior 100 de las cantidades que satisfizo en metálico 
y en billetes en pago de varias lincas, cuyá venta hubo 
necesidad de anular posteriorm ente, es aplicable á todos 
los casos en que, á consecuencia de haberse acordado la n u 
lidad de urja venta ó redención, haya que devolver á los 
interesados las sumas que por tal concepto hubiesen sa tis
fecho en metálico ó billetes, siempre que los compradores 
ó redimentes reintegren las rentas ó réditos caídos hasta 
el dia en.que se verifique la devolución á la Hacienda, 
Corporación ó particulares, propietarios de las fincas ó 
censos:

V ista la circular de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado de 20 de Junio de 1866 sobre la forma 
de liquidar el interés del 5 por 100 que se abona á los com
pradores de fincas y redimentes de censos cuya venta ó 
redención ha sido anulada según lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Julio de 1861, por la cual se mandó que 
para liquidar el citado interés se forme una cuenta cor
riente por el método indirecto, acreditándoles las can tida
des que hayan pagado por las fincas ó censos en sus res
pectivas fechas, con exclusión del capital de mejoras, como 
preceptúa la Real orden de 27 de Julio de 1865, y adeudán
doles también en sus fechas las sumas realizadas como 
productos líquidos, y cuyo paldo por los núm eros produci
dos en la m ultiplicación de aquellas por los dias trascur
ridos hasta el exclusive en que se les devolvió el capital 
reconocido á su favor, y dividido por 7 con 300 milési
mas, será el interés recíproco equitativo y legal que deberá 
pagárseles:

V ista la regla 2.a de la R eal orden de 80 de Marzo 
de 1867, que prescribe que los interesados podrán alzarse 
de los acuerdos de las Direcciones de Hacienda para ante 
el Ministerio en el térm ino de 60 d ias, contados desde el 
siguiente al de la notificación adm inistrativa; y que este 
térm ino sólo correrá para la Administración desde el dia 
en que entienda ésta que una providencia anterior causa 
algún perju ic io :

Considerando que en la demanda interpuesta á nombre 
de los herederos del último difunto Marqués de Villafranca, 
se so licita .que se revoque la Real orden de 26 de Enero 
de 1872, y la liquidación que por consecuencia de la misma 
practicó la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estada, fundando estas pretensiones: prim ero, en que 
se han violado las formas del procedimiento: segundo, en 
el, derecho que á los recurrentes asiste para que preva
lezca la liquidación que se deja siru efecto por dicha Real 
orden; y tercero, en los agravios que dicen se les han infe
rido en la últim am ente practicada :

Considerando, con respecto al primero de los extremos 
expresados, que la Real orden im pugnada no ha anulado 
ninguna resolución m inisterial dictada anteriorm ente so
bre el mismo asunto, puesto que los acuerdos de la Direc
ción de Propiedades de 8 y 22 de Mayo de 1868, que los 
demandantes citan calificándolos’de Reales órdenes, no 
tienen semejante carácter, y podían por lo tanto revocarse, 
según se revocaron, por el Ministro de Hacienda, como su
perior jerárquico del Centro directivo que los dictó:

Considerando que el térm ino de 60 dias fijado para re
cu rrir al Ministerio contra los acuerdos de las Direcciones, 
debe contarse para la A dm inistración desde el dia en que 
ésta entienda que una providencia anterior causa algún 
perjuicio, y que en el caso actual la r¡ solución m inisterial 
que dejó sin efecto la prim era de las liquidaciones p racti
cadas al Marqués de Villafranca, se expidió en seguida de 
conocerse los perjuicios que originaba a la  Hacienda, y sin 
audiencia del interesado porque ya habia sido oido:

Considerando, en cuanto á la cuestión de fondo, que la 
compensación aceptada por los acuerdos de 8 y 22 de Mayo 
pugna con la-justicia, porque al anularse la redención de 
los aprovechamientos de las dehesas R etin  y Boyar, el r e -  
dimente sólo había satisfecho cuatro de los diez plazos del 
precio, y no era justo ni equitativo que se compensaran 
los réditos de las cuatro décimas partes del valor de los 
aprovechamientos con la totalidad de sus productos, no 
obstante estarse adeudando más de la m itad del preció en 
que aquellos se enajenaron:

Considerando que dichos acuerdos pugnan tam bién con 
las disposiciones del derecho común, porque para que las 
deudas se extingan por compensación, en virtud de la ley 
se requiere que sean líquidas y de igual entidad, circuns
tancias que no concürrian en las que se compensaron: 

Considerando que la Real orden de 27 de Julio de 1861 
no autoriza explícita ni im plícitam ente la compensación 
de que se trata, al declarar que debe abonarse el interés

del 5 por 100 «siempre que los compradores ó redimentes 
entreguen las rentas ó réditos caldos hasta el dia en uno se 
verifique la devolución á la Hacienda» pues de ésta deter
minación únicamente se deduce, que para que el compra
do: tenga derecho al expresado interés no "basta que en
tregue parte de las rentas ó réditos, sino que es indispen
sable que haya satisfecho todos los recibidos hasta ol dia 
de la devolución de la finca, lo cual no priva al Estado de 
su acción para reclamarlos, abonando ios intereses que 
correspondan:

Considerando que las palabras de las disposiciones le
gales deben- entenderse según su significación propia y 
natural, y en el sentido más razonable si en ellas hubiese 
ambigüedad:

Considerando que sin faltar á estas regias generales de 
interpretación, no es posible dar á la Real orden referida, 
la inteligencia que se pretende, esto es, que la Adm inis
tración no puede exigir las rentas ó réditos caídos, mién- 
tras el comprador no le reclame el interés del 5 por 100 de 
la sum a que deba devolvérsele:

Considerando que sí el texto legal así se entendiera, 
quedaría á voluntad del comprador el entregar ó no los 
frutos producidos, eludiendo uno de los más im portantes 
efectos de la nulidad de^ la-venta, y obligada la Hacienda 
á concederle este beneficio sin razón ni motivo que lo ju s 
tifique:

. Considerando que no aparece acreditado que la Admi
nistración activa haya resuelto casos iguales ó análogos al 
de que se trata, según y como se pretende por los recur
rentes; pero aunque lo estuviese, no podrían esas resolu
ciones servir de base para la que corresponda d ictar en la 
via contenciosa, la cual ante todo debe fundarse en las dis
posiciones vigentes, aplicadas según las reglas al efecto 
establecidas por las leyes :

Considerando que la base del modelo formado por la 
Dirección de Contabilidad, -relativa á los productos de los 
aprovecham ientos, aunque se fija en la m isma cantidad 
que sirvió de tipo para la redención, se debe reformar, y 
abonarse como productos los que real y efectivamente re 
sulten, porque á los demandantes, como herederos del Mar
qués de Villafranca, poseedor de buena fe, sólo se les puede 
exigir el importe de los frutos producidos:

Considerando, por último, respecto de la segunda liqui
dación, que si no se han aplicado á la misma como corres
ponde las bases establecidas para ejecutarla, no puede esto 
ser objeto de reclamaciones en la via contenciosa, ni tam 
poco lo pueden ser los errores materiales ó equivocaciones 
aritm éticas en que quizá se haya incurrido, porque sobre 
estos particulares nada se ha decidido en la resolución m i
nisterial im pugnada, existiendo sólo las dictadas por un 
centro directivo de la A dm inistración, cuyas determ ina
ciones son susceptibles de reforma y utilizándose los recur
sos correspondientes ante el superior jerárquico;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, P resi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, Don 
Agustín de Torres Vallderrama, D, Miguel de los Santos A l
vares, D. Feliciano.Perez Zamora, D. Félix García Gómez, el 
Márqués de la Ribera, D. Vietorio'Fernandez Lascoitf, Don 
Guillermo Chacón, D. Esteban' Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de'Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando V ida, D. F ra n 
cisco La Rocha, D. Blas García de Quesada , D, Estanislao 
Suarez Inelán, el Marqués de Orovio, D. Antonio María 
Fábié, D. Augusto Amblard y el Conde de Tejada de Val- 
dosera,

Vengo en confirmar la Real orden de 26 de Enero 
de 1872, en cuanto por la misma se dejó sin efecto la li
quidación practicada al Marqués de Villafranca al rescin
dirse el contrato de redención de los aprovechamientos de 
las dehesas de Retin y Boyar, y se manda formalizar otra 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, todo bajo el modelo núm. 1.° formado por la de Con 
tabilidad; y en revocar dicha Real orden en cuanto aprue
ba la base del modelo relativo á la cantidad en que se fijan 
los productos de los aprovechamientos durante el tiempo 
que los disfrutó el citado Marqués; declarando que los he
rederos de éste únicam ente están obligados á entregar á la 
Hacienda el importe de los productos que resulten perci
bidos por su causante.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il ocho
cientos setenta y siete.==ALFONSO.==EÍ Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, reunido en pleno y  constituido en Sala de lo Conten
cioso, hallándose celebrando audiencia pública, acordó se 
tuviese como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en form a 
á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : do que certifico.

Madrid 28 de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección del T esoro púb lico  y  O rdenación gen eral 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente 
se satisfaga en Ja Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, p ri
mera cuarta parte, con el número 130 de presentación, los nú
meros del 134 al i-84 y parte del 435.

Madrid 4 de úFyo , e 1877. == Ei Director general, Eche- 
ñique. &

D irección gen eral de la Deuda pública.
Los,interesados qu-Dá continuación se expresan podrán pre- 

1 sentarse ei dia 5 del corriente mes, de dos a tres de la tardec
en la Tesorería de esta Dirección general a recibir el importe

j rbuido de 1 s uoposm ones que Ies fueron admitidas en la
j • ' c -M Deuda, verificada en los dias 3
í J  •»*« t:.i; •->{’•.’ - \:-.í -rluu' O h lu lO .

| ... C„r,:i,-!ad „  Valor
y j V  n o m b r e s .  oírü Jda- u ' 6fef V0-

I J ' '    w Rs. vn. *\k. v?i. Rs„ vn,

l.óól D. Miguel Carbone.il
. „M _ y R añero.   ...... 047*50 89 576*87
, f n  ^ • MarcosL úces.... l.gío 89 1.082**4

¿a ^-Antonio S uez.... 1.518 89 1.351*0*
. 20 D. Manuel Pereira... 1.033 Sí) i  ¿71*17

Misino _........ 2.g*0 ,89 l  975*80
| j90 D. Carlos Rodríguez. 2.257 00 2 008*73

467 D. Juan Fernandez
A lucepi   2.656 go 9.363*84

1.017 D. Joaquín Lebaje... 3.000 89 2*670
525 D. Miguel de Luengas. 3,116 89 2 826*64

1.004 D. José G utiérrez... 3.437 89 3 0 ^ 0 ^
1.343 D. Carlos Seirietz. . .  3.833*50 89 SMll‘81
1.334 D. Julián de Rozas y
,.............................. ............. .. 4.048*75 89 3 603*38
1.124 D. Antonio Armesto. 4.754 89 4 234*06
1.312 D. Manuel Francisco ■

_  Juderías........ 5.595*50 89 4.979*99
393 D. Miguel de la Mo

rena.......................  5.651*62 89 5.032*61
574 D. Francisco Molins. 5 681 89 5 056*09
250 I). Andrés. S. Pablo.. 6.016 89 5.354*21

1.092 Doña E n c a rn a c ió n
Aivarez ........ 6.482 89 5.768*98

1.091 La m ism a,. .. 7.590 89 6.755‘1Q
1.225 D. Joaquín García y

García...................  8.878*50 89 .7.901*87
960 D. aouel Francisco

Juderías................ 9.282 89 8.260*98
1.224 D. Joaquín García y

García   _  9.830 89 8.748*70
1.101 D. Andrés S. Pablo . 10.399*50 89 9.255*56

371 D. Juan Fernandez
Alucepi................. . 12.831 89 11.419*59

Madrid 4 de Mayo de 4877.== El Secretario, P. O., Eduardo 
Aivarez Quiñones.**V." B.*=E1 Director general, Maldonado.

. T esorería  Central de la H acienda púb lica .
De orden déla  Dirección general del Tesoro, el dia 7 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1876, señaladas con Jos números 793 al 800, y  
del 901 al 923 de presentación y 93 al 123 de orden para el 
pago, é importantes 14.161 pesetas.

Madrid 4 de Mayo de 1877.=«E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hoy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de'Marina de Alicante:

«Acaba fondear escampavía Francisco, conduciendo apre
sado sobre Peñas Arabi un bateo francés con 125 fardos ta
baco.»

Madrfd* 4 de Mayo de 1877.= El Subsecretario, Ramón 
Topete.^

M I N I S T E R I O  d E  G O B E R N A C I O N

D irección g e n e ra l  de C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción del correo de ido y vuelta, cuan- 
tas veces diariamente sea necesario, entre la Administración- 
subalterna del ramo del Puerto de Santa María y la estación 
del ferro-carril del mismo Puerto, en la provincia de Cádiz.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril del Puerto de Santa María toda 
la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de nin
guna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados 
del servicio de cada expedición,

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en eL tiempo que fije el Administrador principal de 
Correos de Cádiz, ^que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo además de su competencia la variar 
cion del itinerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera 'falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se origínen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, al
macén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia eme Haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para'¡os empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
vvagon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en ios puntos 
de arranque y término, y no sea motivo para que el correo se 
detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se lije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de Ja subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
mueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación ote continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber termina-
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do su compro-;:'*iso, so entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este cu ) rvado á. la A dm inis
tración el derecho de sulnstariu o lo crea oportuno,

Los tres meses de anticípacioy ; cebo, hacerse la des
pedida del servicio se empezarán a u-.. -.lo. p a r a  los electos cor
respondientes desde el di a en que «e reciba el aviso en la Di
rección general.

10, Hecha la adjudicación por la Superioridad, sa elevará 
el contrato a escritura pública, siendo de cuenta dei rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias sirnpl* s y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la Dirección general do Cor
reos y Telégrafos.

11. Contratado el servicio, no so podrá este subarrendar, 
ceder ni tia^pasar sin previo permis- del. Gobierno.

42. Eí rem atante quedará su je to  á lo pro ven ido en el a r
tículo d.° del Real decreto ue d7 do Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe Henar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el termino que 
se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualesquiera ae las con
diciones estipuladas en .el contrato se irrogasen perjuicios á ia 
A dm inistración pública, pudiA esta ejercer su acción contra 
la  fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento^

14. La subasta se anunciará en ia Gaceta  y Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz y por los demás medios acostum bra-, 
dos;V  tendrá lugar ante el Gobernador civil y el Alcaide del 
Puerto de Santa María, asistidos de ios Administradores de 
Correos de los'mismos puntos, el dia 21 de Mayo próximo, á 
la  una de la tarde y en el local que señalen dichas A utoii— 
dades.

Ib. El tipo máximo para el remate será ia cantidad de 1.500 
pesetas anuales.

16. Para presentarse como licitado!* será condición precisa 
depositar préviaruente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cádiz, ó en la subalterna de Rentas del Puerto de Santa Ma
ría, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 150 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo que se determina por Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876.

Una vez terminado el acto de 3a subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las ofici
nas del Gobierno de Cádiz para su forrnalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos tan pronto como se reciba Ja adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
R eal órden circular de 84 de Enero de 1860.

17. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra ia cantidad en que el lid iado r se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conduc
ta y que cuanta» con recursos o ai a ucscmpenai el servicio que 
licita.

18. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de , me obligo á
desempeñar ia conducción del correo e n    cuantas veces
'diariam ente sea necesario, entre la Administración del ramo 
•y la estación del ferro-carril del Puerto de Santa María, por
el precio de  pesetas  ___  céntimos anuales, bajo las
•condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 17, 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

¿0. Abiertos los pliegos y laidos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular de la Direc
ción general, núm. 3, de fecha 10 de Febrero de 1874

81. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media hora entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
l a  subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober- 
jiac la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
se t i i emate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publ c

I r vez adjudicado el servicio, el rem atante queda 
con la obligación de satisfacer el importe de la inserción do 
este pliegu en la Ga c e t a , cuyo justificante de pac,o se exigirá 
en el acto de entregar la" copias dé la  escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real urden ¿e 80 de Setiembre de 1875.

Madrid 88 de Abril de 1877.« E l  Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p ro v in c ia
d e M a d rid .

E l dia 30 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lu 
gar sim ultáneam ente en esta Administración económica y en 
ia Gasa Consistorial de Alcalá de llenares, y ante el Sr, Jefe 
económico de esta provincia, el de la Intervención de la m is
ma y Jefe de la Sección de Propiedades, con asistencia del 
Escribano actuario de turno en el primer punto, y ante el se
ñor Alcalde, Adm inistrador subalterno del partido, P rocura
dor Síndico y Secretario del Ayuntam iento en el segundo, la 
subasta que debe celebrarse para el# arriendo en pública lic i
tación de las fincas queá continuación se expresan:

1.a Una tierra de 44 fanegas de cabida, sita en término 
áe Meco.

8.a Otra idem de cinco fanegas, cuatro celemines, en el 
mismo sitio y término que la anterior.

3.* Otra idem al camino de Guadalajara, térm ino de Alcalá 
de Henares, de ocho fanegas.

El contrato de arriendo será por un año bajo el tipo de 5 
pesetas anuales por fanega,'y cuyo Pliego de condiciones se 
hallará  de .manifiesto en la Sección "de Propiedades de esta 
Adm inistración económica, en la subalterna de Propiedades

' áe Alcalá de Henares y en 1¡¿- Secretaría del Ayuntamiento ae
Meco.

Madrid 3 de Mayo- de 1877.=Agustín Genon.

Áásmzkt'slh*miiV& del torre® toxtiral.
o ; , j  o o V LVStA,

k v e m á a s  p ^r  C d m  de- fra n q u e o  éi&  8 i é  M ayo
. ' de  1877.

Humero 18 Antonio Pió.—Viilarino de O.
13 Alcalde constitucional.—Huéscar de Baza.
14 Agustina Moreno.—Murcia, 
lo  Feder ico  Schaefer.—Archena.
•16 Ignacio Cabello.—San Sebastian.
17 Julio Bael.—San Sebastian.
18 Juan Lizaccani.—El Escorial.
19 Josefa Altube.—Mondragon.
20 Luis María Miguel.—Sevilla.
2Í Ramón Jeruco.—Cebolla.
22 Santiago Pardo.—Espadañedo.
£3 Vicente Rodriguez.—Patencia.

Madrid 3 de Mayo de Í877 .^H 1. .Adm inistrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 3 de Mayo 
de 1877.

Número £4 Francisco Bajo.—Búrgos.
£5 Félix Carretero,—Cogeces del Monte.
£6 Hipólito Rucaba dor.'—Valle de Hoz.
£7 Juan Vasigas.—Cabra.
£8 Julián González.—Palencia.
&9‘ Josefa Medrano.—Jubera.
30 Josefa Mena.—Sepúlveda.
31 Joaquin Fernandez.—Montilla.
32 León Becerra.—Cáceres.
33 Olegaria Serrano.—Teresa.
34 Pedro Matheu.—Barcelona.
35 Raimundo García.—Búrgos.
36 Romualdo G arcía—Torrelagun a.
37 Tecla Moran.—Collado.

Madrid 4 de Mayo de 4877.=El A dm inistrador, Martin 
Botella. *

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalá » Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta muy heroica villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y 
resello de ios pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que 
se usan para la compra y venta de todos los artículos y gene- 
ros de comercio; y siendo obligatorio para todos los vecinos 
que á él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes so
bre la materia, he creído conveniente recordárselas á los no 
suscritos para que en ningún caso puedan alegar como cir
cunstancia atenuante de su infracción la ignorancia de las 
prescripciones que están obligados á observar.

En su consecuencia he tenido á bien dictar las siguientes
disposiciones: ,

1.a Desde hoy al dia 31 del actual se verificara en la Ad
ministración dei Fiel Contraste, situada en la Casa-Panadena, 
•el reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se 
presenten con éste objeto, y el resello de las que reúnan las 
condiciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los 
dueños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y selladas 
se les expedirá por la Administración un talón por el cual 
puedan acreditar en todo tiempo haberse verificado el con-

tÂ ?íe‘ Todos los que después de haber trascurrido  el plazo 
señalado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó 
pesos que no hayan sido contrastados* incurrirán  en la pena 
prescrita en el art. 592 del Código penal y en la pérdida de di
chos efectos, que serán recogidos por el Visitador y revisores 
del Fiel Contraste. ^

3.a Los que resultaren dueños de pesos, pesas y medidas 
no^contrastadas existentes en ios establecimientos públicos, 
y de las cuales no se haya comunicado por escrito á la Ad
m inistración del Fiel Contraste la baja correspondiente, deta
llando el motivo por qué esta se verificó, serán comprendidos 
en la anterior disposición, é incurrirán por tanto en la's m is
mas penas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde á 
los que se encuentren comprendidos en las disposiciones 2,
Y 3/

Madrid 4 de Mayo de 1877.—Marqués de Torneros y viudo 
del Villar.

A lc a ld ía  c o n st itu c io n a l d e  L eó n .
D. Luís Ibañes, Alcalde constitucional de León.
Autorizado competentemente el M. I. A yuntam iento de 

León, vende en subasta pública, "que tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales el dia 1.* de Junio próximo, á las doce de 
la mañana, una finca de prim era calidad, regadía, conocida 
con el nombre de Vivero, sita en término de dicha ciudad, á 
las inmediaciones de la estación del ferro-carril: tiene de ex
tensión 426 heminas 28 centésimos, equivalente á nueve hee- 

■■ táieas, 69 áreas, 98 centiáreas y 74 centésimos. Se halla cer
cada con seto vivo y arbolado, pertenecióndola los frentes Este 
y  Oeste, y tres edificios destinados respectivamente al guarda 
de la finca, establos, caballerizas, depósitos de yerba, aperos 
de labranza ¿fe. Sus linderos son; al Norte prados de los he
rederos. de D. Bernardo Calabozo; O,este carretera de Zamora; 
Sur finca de D. Dámaso Merino Viilarino, y Este camino de
Trobajo. , . . J

Las condiciones de venta son las siguientes:
i ;  El remate se adjudicará al mejor postor, no adm itién

dose postura que no cubra el tipo de 69.892 pesetas con 64 cén
timos, ’ . . . .

2* Tampoco se adm itirá postura de quien no acreaite h a 
ber consignado en la Depositaría del Ayuntamiento el 5 por 100 
de la mencionada can tidad , cuyo 5 por 100 se devolverá acto 
continuo á los que no resulten rem atantes, u n tá n d o se  como 
parte de precio al que lo fuere, y servirá también de garantía 
para cumplimiento del contrato.

3.a Las posturas serán á la llana.
4.a Serán de cargo del rem atante los gastos del expediente 

y escritura.
5.a El pago del precio se verificará en dos años y tres pía- 

| zos iguales: el primero, ó sea la tercera parte^ á los 15 dias de 
I aprobado el remate; la otra tercera parte al año de esta fecha, 
{ y" el resto al año siguiente.

6.a Si quedase desierta esta primera Por falte
licitadores, se verificará otra al dia siguí oh te, Á Lora y
en el mismo local, y en ella sa adm itirán posturas a cada uno 
de los seis lotes en que para este caso se he Dividido 1$ nuca; 
pero los iieitadores deberán cumplir las mismas condicionen 
que se exigen, según queda dicho para, hacer postura á toda ia 
linca:

7.a La tasación de estos lotes es la siguiente:
Prim er quiñón, 42.074 pesetas 70 céntimos.,
Segundo id., 11.276 icl.
Tercero id., 13.535 id.
Cuarto id., 41.362 id.
Quinto id , 10 812 id.
Sexto id,, 10.806 id.

8.a El comprador que dejase de cumplir el contrato perde
rá  las cantidades entregadas.

León 21 de Abril de i877 .= S l Alcalde, Luis ibañes.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u zg a d o s  d s  p r im er a  in sta n c ia .

Castropol.
D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de prim era instan

cia del partido de Castropol. '
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio M artí

nez del Castro y su mujer Doña Manuela Llendenozos, vecinos 
de Abres, y ausentes en paradero ignorado en la América del 
Sur, para que el dia 15 de Junio próxim o, á las doce de la 
m añana, comparezcan en esta capital á otorgar escritura de 
venta de varias fincas de su propiedad que fueron anunciadas 
en venta por consecuencia de demanda ejecutiva que contra 
ellos propuso D. Francisco Alvarez San Pedro, como m arido 
de Doña Petra Arango, vecinos de Vega de Rivadeo, sobre re
clamación de cantidad, y por falta de postores adjudicadas al 
último en las dos terceras partes de su tasación; apercibidos 
de que en otro caso se otorgará de oficio aquel documento y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 18 de Abril de 1877.=Prirhitivo R o
dríguez y Gómez.—De mandado de S. S., Eduardo Canal.

X—1287
B&adríé.—Congrego.

D. Alfonso X II, por la gracia da Dios Rey constitucional 
de España, y en su Real nombre D. Jacob o Recarey, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á D. Salustiano Rodriguez, 
vecino y del comercio de esta Corte, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias 
se presente en los estrados de este Juzgado, piso bajo delPa^ 
lacio de Justicia, con motivo de la causa seguida contra .el 
mismo por defraudación. 2

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego y -encargo á todas las Autoridades jud i-. 
cíales, civiles, m ilitares, funcionarios de la policía judicial y 
cualquiera español, procedan á la busca y presentación en 
este Juzgado del referido D. Salustiano.

Dada ea Madrid á 3 de Abril de l877.=Jacobo Recarey.== 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—inclusa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por segunda vez el extravío 
de un resguardo expedido por el Banco de España con fe
cha 40 de Febrero de 1876 y con el núm. 93.853, de cinco tí
tulos de la Deuda del 3 ‘por 100, série F, números 79.235 al 
79.237, 79,424 y 79 478, importantes en junto  425.000 pesetas 
nominales,-depositados en el mismo por D. León Repullés,que 
lo endosó á favor de D. José Oiler y  Menacho; y se previene 
á la persona en cuyo poder exista lo présente en dicho Juz
gado en término de 40 dias; bajo apercibimiento que de nó 
verificarlo ni presentarse ninguno pretendiendo derecho á él 
se declarará su caducidad y se m andará expedir otro por d u 
plicado.

Madrid 4.8 de Mayo de 4877.=José Balda.—El Escribano 
actuario, Félix Ontiveros. X—Í284

IM&íSride—ILaífisaa.
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Per el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 

penden autos ejecutivos que se siguen con arreglo á la ley 
de 42 de Noviembre de 4869, y que promovió D. Leopoldo F i- 
gueras y Reináis contra la Compañía de los ferro-carril es de 
Córdoba á Espiel y Belmez, la cual por auto de 48 de Mayo 
de 4875 fue declarada en estado legal de suspensión de pagos; 
con cuyo motivo se acordó que el Director gerente de ella 
dentro del término de cuatro meses presentase al Juzgado una 
proposición de convenio para el pago de los acreedores, apro
bada en jun ta  general de accionistas, y con efecto presentó la  
del tenor siguiente:

«D. Manuel Gómez de Cádiz, Abogado del ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Consejo de adm inistración de 
la Compañia del ferro-carril de Córdoba á Espiel y Belmez:

Certifico que en el libro de actas de las jun tas generales 
de accionistas de dicha Com pañía, y en la correspondiente al 
dia 45 del mes actual inserta al folio 144 y sucesivos del cita
do libro, consta: Que habiendo sido comprobada por disposi
ción del Sr. Presidente delegado del Gobierno D. Ricardo An- 

¡ drés Assereto la lista de los señores accionistas concurrentes 
¡ á aquel acto, resultaron representadas 4.918 acciones con de-
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recho á emitir 98 votos, con cuyo número, por ser aquella re
unión producto de segunda convocatoria, quedó legalmente 
constituida la junta general.

Consta asimismo que, después cls algunos ligeros inciden
tes, se dió lectura del auto dictado por el Juzgado de primera 
instancia ael distrito de la Latina, fecha* 18 de Mayo último, 
ordenando á la Compañía presentar en el término de cuatro 
meses una proposición de convenio para el pagoá los acreeedo- 
res, previamente aprobada en junta general, y que en conse
cuencia se leyó también una Memoria del Consejo de admi
nistración, en la que después de un breve preámbulo sometía 
á la deliberación de la junta general de accionistas el si
guiente acuerdo:

«Artículo único. La junta general de accionistas acuerda, en 
virtud del mandato judicial, se proponga á los acreedores el 
pago por orden de gradación de créditos hasta donde alcance 
el producto de la venta del camino de hierro, que con este 
objeto se realizará en las mejores condiciones posibles.»

Y después de discutido con toda la posible amplitud, se 
puso á votación el mencionado artículo , siendo aprobado por 
96 votos contra dos, ó sea por todos los accionistas presentes, 
con la sola excepción de los Sres. D. Isidoro Arribas y D. En - 
rique Soret, representando los primeros 4.814? acciones y los 
segundos 104.

A continuación fué presentado á la mesa y se leyó un pro
yecto de convenio suscrito por los señores accionistas D. Fe
lipe González Vallarino , D. Leopoldo Estevas y D. Manuel 
Zapatero, que dice literalmente lo que sigue:

«En virtud del acuerdo tomado por la junta general para 
que se propongan los acreedores el pago de sus créditos por 
orden de graduación hasta donde alcance el producto de la 
venta del ferro-carril, los accionistas que suscriben proponen 
la aprobación'del siguiente proyecto de convenio:

Primero. El ferro-carril de Córdoba á Belmez, con sus 
dependencias, material ñjo y móvil y existencias en almacén, 
se venderá en pública subasta sobre el tipo de 43 millones de 
pesetas, que cubre la totalidad de su pasivo en los términos y 
con arreglo á las condiciones que seguidamente se establecen.

Segundo. La subasta se anunciará cuando esta proposición 
haya sido aprobada por el Juzgado. El anuncio se insertará 
con un mes de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , Diario 
de Avisos, Boletín oficial de Córdoba, y en tres periódicos de 
París, Londres y Bruselas.

Los pliegos se admitirán en la Escribanía del actuario, 
Sr. D. Cayetano Sola, hasta el dia anterior al de la subasta, 
y habrán de ir acompañados de la carta de pago que acredite 
un depósito prévio de £50.000 pesetas á responder de la 
postura.

Abiertos los pliegos en el d ia, hora y local señalados en 
el anuncio, se desechará toda proposición que no alcance al 
tipo marcado, y se abrirá nueva subasta pública y verbal, 
tomando por base la proposición más alta. Se admitirán todas 
las pujas que excedan de £5.000 pesetas, y no se rematará la 
subasta sino cuando haya trascurrido media hora después de 
la última puja.

No tomarán parte en la subasta verbal sino los firmantes 
de los pliegos presentados, ó las personas que en el acto acre
diten que tienen formalizado el depósito de £50.000 pesetas 
mediante entrega de la carta de pago correspondiente.

Tercero. El depósito responde de las* obligaciones contraí
das por el postor, quien lo perderá si no hiciere buena la 
puesta en caso de adjudicación; quedando entonces á benefi
cio de los acreedores como haber social repartible entre los 
mismos, según el orden que se indicará en el art. 8.*

Cuarto. E l pago del precio del remate se hará en efec- 
' tivo al contado eñ el acto del otorgamiento de la escritura, ó 
en créditos contra la Sociedad del ferro-carril de Córdoba á 
Belmez, reconocidos por el balance y la clasificación que cons
ta en autos, de que adjunta es copia.

Estos créditos se admitirán por el orden de preferencia 
que resulta de dicha clasificación, de tal modo que no se admi
tirán créditos del segundo grupo miéntras no resulte cance
lado el primero, ni del tercero miéntras no lo esté el segundo.

Quinto. Si no hubiere postor en el primer remate, se anun
ciará nueva subasta en la misma forma, con baja de la ter
cera parte del tipo fijado en el art. 4.*

A ésta subasta son aplicables las disposiciones de los tres 
artículos precedentes.

Sexto. En aprobando el Juzgado este convenio, nombrará 
la  junta general de accionistas una Comisión liquidadora com
puesta de cinco individuos, que quedará constituida en el acto 
de su nombramiento, haciéndose cargo del haber social sobre 
la base del balance presentado en autos.

A contar desde este momento, la Sociedad se disolverá de 
derecho, y quedará extinguida cualquiera representación legal 
que no sea la de la Comisión nombrada.

Sétimo. La Comisión liquidadora otorgará en favor del
comprador del camino la escritura de traslación de dominio,
dando carta de pago de su importe, que recibirá en metálico ó 
por la extinción de créditos de que trata,el art. 4.*

La Comisión percibirá el importe de los créditos á favor de 
la Sociedad, y gozará de las facultades necesarias para enta
blar procedimientos civiles ordinarios, ejecutivos y criminales, 
nombrar árbitros y amigables componedores, y hacer los arre
glos y transacciones que considere oportunos.

Octavo. La Comisión aplicará estos ingresos á la extinción
del pasivo por orden de prelacion de créditos, de modo que
primero ha de quedar cubierto el crédito refaccionario del 
constructor, y luego sucesivamente y por su orden los cupo
nes vencidos y descubiertos de las obligaciones hipotecarias, 
principiando por los más atrasados, las obligaciones amorti
zadas, las obligaciones hipotecarias en general y ios créditos

comüikJ8’ después de lo oua], si hubiere sobrante, se repartirá 
entre las pociones.

Si despu^’ c tibia* tos ir-o ó dos grupos de ac» et V  ~ 
sultare déficit p 3'1'* cubrir (jl 8™pc? siguiente í l  -e tiL j, e 
prorafeará entre ingresados del mismo la caiiufiad que
haya en proporción a CI>dditos que iepréScnteii f conside
rándose fenecidos y exíid^os *os fille erl totalidad ó en parte 
no hayan podido cancelarse p o i  fcilta de pago.

Noveno. Miéntras no se hay& pagado el precio del rernaió 
ni hecho al comprador la entrega del camino, seguirá la ex
plotación de este á cargo del subeonstruetor en los mismos 
términos que hasta ahora y bajo las mismas condiciones del 
contrato que con él celebró la Compañía en 4£ de Febrero 
de 4870, que hasta entonces se considerará subsistente y en 
vigor.

Cuando af referido se pague su crédito, se le descontarán 
las cantidades que en este concepto haya percibido á cuenta 
desde el balance de £4 de Marzo último, que fijó ía cuantía de 
dicho crédito y que ha de servir de base para el abono.

Madrid 45 de Setiembre de 4875.—Felipe G. Vallarino.— 
Leopoldo Estevas.=Manuel Zapatero y García.»

Discutido solemne y detenidamente por los señores accio
nistas el proyecto que antecede, y puesto también á votación, 
fué aprobado primero en totalidad y después cada uno de los 
nueve artículos que comprende per todos los accionistas que 
representaban las antedichas4.814 acciones y 96 votos; hacien
do constar sus votos contrarios, lo mismo en la totalidad que 
en el articulado, los Sres. Arribas y Soret, con su representa
ción de 404 acciones.

Y para que conste y surta los oportunos efectos en el Tri
bunal que tiene reclamada una proposición de convenio para 
el pago de ios acreedores de esta Compañía que haya sido 
aprobada por la junta general de accionistas, firmóla presen
te, con el V.° B.° del Sr. D. Antonio Fernandez del Castillo, 
Presidente del Consejo de administración, y el sello de esta 
Compañía, siendo aneja la referida clasificación de créditos, 
en Madrid á 47 de Setiembre ¡de 1875. =  E1 |Secretario del 
Consejo de administración, Manuel Gómez de Cádiz.—V.° B .°=  
El Presidente, Antonio F. del Castillo. =  Hay un sello en 
seco.»

En su consecuencia convoco por el presente á todos los 
acreedores de la mencionada Compañía para que en el tér
mino de tres meses acudan con sus obligaciones á mi Juzgado 
en la forma y manera que señala el art. 4£ de la referida ley 
de 4£ de Noviembre de 4869 á fin de proveer, con vista del 
número de adhesiones de cáda uno de ios grupos que estable
ce el indicado artículo, lo qué según la misma ley sea proce
dente.

Dado en Madrid á 5 de Abril de 4877.==Jqaqum de Quero.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. X —1£86

M adrid.-Universidad
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente edicto se anuncia la venta en pública su

basta (le una parte de casa, que próximamente es la sexta, en 
la señalada con el núm. 3 antiguo, 4 moderno, de la calle del 
Salitre de esta Corte, manzana £0, tercer cuartel hipotecario, 
perteneciente al menor D. Francisco Javier Quejido y Gonzá
lez, bajo el tipo mínimo admisible de 1.9££ pesetas 9 céntimos: 
para el remate se ha señalado el sábado £6 de Mayo próximo, 
á la una de la tarde, en lá sala de audiencia de este Juzgado; 
debiendo consignar el postor la suma de £00 pesetas, que serán 
baja después del precio de la venta*

Dado en Madrid á 30 de Abril de 4877.=Luis Rubio y Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —1£80

Viver.

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia del partido de Viver.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Ana Gil y R u ll, vecina que fué de Montanejos, llamando á 
los que se crean con derecho á su herencia para que en el 
término de £0 dias comparezcan en este Juzgado á usar de él; 
y de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así se ha acordado en autos que penden en el mismo á ins
tancia de Genaro Fornas y Gil, hijo de la referida difunta.

Dado en Viver á 47 de Abril de 4877.=Manuel Auban.=: 
Por su mandado, José P. Pesudo. X —4£84

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Anunciada en la G a c e t a  del 49 de Abril próximo pasado 

la convocatoria para la junta general, de señores imponentes, 
esta tendrá lugar en el local titulado Teatro de España, en 
la plaza de la Paja.

Madrid 3 de Mayo de 4877.=E1 Presidente. X —4£8£

Ferro-carril de Córdoba á Halaga.
No habiéndose presentado en las oficinas de la Sociedad á 

depositar sus títulos el número suficiente de señores accio
nistas al efecto de que pudiera celebrarse la junta general con
vocada para el dia £8 del. presente mes de Abril, el Consejo do 
administración ha dispuesto se cite nuevamente para el lu
nes £8 de Mayo próximo venidero, en cuyo dia, según dispone 
el art. 38 de ios estatutos de la Compañía, tendrá lugar el ex
presado acto en el domicilio social, y hora de las once de la 
mañana, sea cualquiera el número de señores accionistas que 
al efecto concurran.

Con arreglo al mismo art. 38 y á lo que también preceptúa 
el 4£ de los citados estatutos-, la junta se ocupará de la Me
moria por la cual el Consejo reseñará todos sus actos admi
nistrativos durante el año pasado de 4878, así eomo de las 
cuentas correspondientes al ejercicio del mismo año, que han

? estado y sígala á disposición' de los señores accionistas pava
su exávnem

MáLg.a £6 de ÁL-Nl de 4 8 7 7 * ' Administrador,  Secre
tario gjiiera!, Manuel Casado. * ■ X —l£5 í--£

Banco H ipotecaria*' á s p a la .1' j

Situación en 3 0 de ÁL'tál de 4877.

ACTIVO.
r®t10“ p aá' " , " p   * -   30.000.000

*e Espaca  ..........  688.380*86Lucoto  ̂ en cartera......................................  j ® jno aoniHQ
S í T  “  • ••.............. : : : :  v : « S KPi Coturnos hipotecarios   ...............„ #% # q q®¿ aqaíiq
Inmueble de la Sociedad,,  ................... ' “ '
Gastos deprime? establecimiento: ............

Emisión de las acciones.. 47.471*07 
Timbre de las m ism as.. .  450.450

Moviliario y material  106 873‘nr
Préstamos sobre valores y d o b l e s g  791 900
Cuentas corrientes...........................................   74965*14,
vanos 34 343>-u
Gastos generales de 1877_. . . . . . . . . . . . . .  111 313*17
Intereses devengados........................................................... S51.S30‘18

65Í65S.603*67 

PASIVO. ~
Capital social ..................................................  50.000.000
Cédulas en circulación........................................  9.9£5.4£5
Varios .• y   ' " 7  45:383*98
Cuentas corrientes. . . . ; ..................................  338.948*48
Beneficios del ejercicio 1876 ( saldo)............... 143 124*94
Ganancias y pérdidas del ejercicio 4877 :

Realizadas...........................  453.£46‘04
Por realizar.*.......................  664.971*43

f------------------------------------------- “------ --— - 808.£47‘47
Prestamos diferidos  . 4 61 n
Efectos á pagar..........................................
Intereses a pagar  .................................. 83.463l8£
Participantes en el anticipo al Tesoro pú-

Mico.. ...............................................    3.095.000
Reserva especial............................  747.977*69
Idem obligatoria ...............  335.*66£‘73

4.053640‘4£

65.O5£.60£‘67

Madrid 4 de Mayo de 4877.==0onforme.=*=El Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.^V.9 B.#=E1 Gobernador ■ A 
Llórente. ?

Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo de 4877.

ALTURA I TBWPKRATORA
• _ del ir  humedad del «re.

HORAS. re d S eárW  « « « f u m o  i .
y  en milime-ji húmedo- Tiento. del ciei».

________________ tros. seco. eMo.

6 de la m . 699*58 41*7 40*4 O. S. O. V iento. Nuboso
9 de la m. 699*72 15*0 41*9 S. O .. B risa Idem

42 del día. 698*88 ? 4 5*4 4 4*9 S. O ..’ Idem * Idem
3 de la t ..  698*62 ¡ 46*4 43*8 S. S. E . V iento; Gási ¿uh®
6 de la t ..  697*34 I 45*7 42*5 S ...Idem Idem
9 de la n . 698*27 ¡¡4 1 *1  40*6 S. E . . .  B risa .’ ! Lluvia.

T em p eratura m áxim a del aire, á la som bra.........................  20*5
Idem mínima de id ............................................................... 4 4 ‘4

D iferencia................................................... ’. " . ! ! ! ! " . ! ! !  9*4

Tem peratura m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la tie rra ; 25*6
Idem id. dentro de una esfera de crista l.................................  5 3^

Diferencia ...........................................27*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................  5 *2 :

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nneve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 4? de Mayo de 1877.

ALTURA TBM PERA- DIRECCION

barométri- tdhi püe. ia ista. o e u
rfld 1 ca A 0 y en grados del
MtAUBABBb. al nivel del ceutesi- . . ,

mar en mi- males. Tiento. del del cielo, dolamar.
límetros. v_____________ _______ :

B ilb ao   750‘2 4 9*4 S. E . . .  V ien to .. N u b o so ... bella.
Oviedo  748*7 44*0 S. O . . .  B r i s a . . .  L lu v io so .. i »
C o ru ñ a (7 h .) , \
San tiago-----

Oporto  754*9 46*3 O. S. O. V ien to .. Nebulosa.. Bella.
Lisboa.............
Badajoz  » 4$‘0 S. O . . .  I d e m .. .  N u b o s o ...  »

S. Fern. (7 h .) 758*9 4 7*5 S B r i s a . . , íd e m   T ra n q >
S e v i l l a . . . . . .
T arifa   754*9 21*0 O I d e m .. .  Desp.*, eal. Rizada».
G ranad a-----

C artag en a... 755*6 49*0 S   C a lm a .. N u b o so ... Bella*.
A lican te. . . .
Murcia  756*7 49*4 E . S. E . Idem . . .  C asicub.*. »
V a le n c ia .. . .  755*8 21*0 N. Id é m . . .  Despejado. *
Palm a  757*0 49*0 S. O . . .  I d e m .. .  N u b o s o ... Tranq.a
B a rce lo n a ... 756*5 4 6*6 S  V ien to.. I d e m . . . , .  Oleaje.

Zaragoza  754*0 48*0 S. E . . .  C a lm a .. C u b ierto .. »
S oria   752*5 42*0 S. O . . .  V iento.. Tempe,st.°. »
Burgos___
V allad olid .. 754*9 45*0 S. O . . .  B r i s a . . .  Cási c u b .° . »
S alam an ca .. 749^8 44*8 O. V ien to .. L luvioso . .  »

M ad rid   752*4 45*0 S. O . . .  B r is a .. .  Nub oso . . .  »
E scorial  757*2 44*8 S. O . . .  I d e m .. .  C u lñ e r to .. »
Ciudad-Real.
A lb a c e te .. . .  756*5 47*0 S. S. O. V ien to .. N u b o so . . .  »

mremiorn. geawaS Correos y  Telégrafo®»
Sesun 'w t e s  recibidos, ave?  llovió en A vila , Cuenca, Huesca, 

Logroño, Falencia, pam plona, Salam an ca, Sejrgovia, Soria, Toledo y
7nruapo
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Bolsa de Madrid.
PvtAx-i.o iw  « '  -V.: ñel H a  i  U  M ayo  <?* 1877 , v m p effitá &  oo»

U 4 e l iks<íw¿0'/x

CAMBIO AL CONTADO.
^ d c p á b u , . . .

B ew U pcrpétim sl t  por -:«0.—S in c u p .c o r . M ‘07 H ‘07

6 p ia se, 'M‘30 ir - i 2 í 12-15 fin
cor.; 4 4' 3 0 fio cor., 

prima 20.
jsegweños. 4 4 0t0 í O i5-10

Mem exterior al 3 por 100.—Sin cup. cor..I » 41*40-35
Billetes Hipotecarios del Banco de España, 1

segunda'série .......  •   I00‘75 m ‘75
Bonos do! T esoro, de "í.tíOO r s . , 6 por 40<-

interés an u al  .............................  «2‘90 53^25
no publicado. »  í

ídem  id ,, segunda em isión ,».... . . 52‘75
u® psjóRcaíte | » a4 7°

e» cantidades"pequeñas. | 53 OjO »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 prietas, 7 por too de
interés anual, sin cupón semestral y _
amorti sables en 50 años ,.  ^  ̂ , 96‘2o »

Carpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
Corriente, série in te r io r .. ..............................  84*25 84 0l0

á plazo 84‘25 »
en cantidades pequeñas. 84*25 '84*25-50-75-85 0:0

84‘40-84 0i0 
no publicado. 84‘50 »

ídem id .,sér ie  exterior.,,  ............... * S4‘59 -84 OfO
no publicado 84‘25 *

á p la z o . 84 C{0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

do 2.000 rs., cíe 4.° de Julio de 4874 .-
Sin el cupón corrien te...................... - ..........  20*40 20*80

no publicado A 20*30 »
Idem id. em isiones de 4876.—Id .................. 20*4 0 20‘4 0
ídem  id. id. de 4877.— I d . , . . ............. .........  20*4 0 20*4 0
Acciones del Banco de E spaña . .   >87 0[0 489 0{0-lS9‘75

490 0j0
no publicado . 190 0j0 490*25-50

Obligaciones dei Timbre, 9 por 4 00 ínteres. 1 4 03 0p0
no publicado | Í0 £ 0[0 »

Cambios oficíales s obre  plazas del Reino.

8.ASS», IBUBfUCIU.’ IMWW. |B8KB?I CíO

A lbacete.. . .  * 4 4t4 L o g r o ñ o .. . .  * J 4 4t2
Alcoy  * 4 ' L o r c a * ¡ *1*
A licante. . , .  * 2 4x4 Lugo \ . » j 4 i* .
mimería  3 ¡ 2 1j4 j Malaga . . . . . .  * j 4 7t8
A v ila .  * | 4 4 ]2 ' | M u r c ia .. . . . .  v 1 2
Badajoz  * ¡ 4 B[4 ¡ O r e n s e , . . . , .  » 4 4 ¡4
Barcelona... * 2 4t2 O v ie d o . . , . .  » 4 3¡4
¿Jójar.  ___  » 3j4 Palencia  * 4
Bilbao  9 I 2 Palma MalL* * j 4 4 {4
Burgos  » 2 Pam plona.. „ * ¡ 2
C á c e r e s ... . .  » 4 3[4 Pontevedra,, & 4 4*2
Cádiz  a 2 4\2 jR eu s— . . . .  » 1 '4
C artagena... © 4 4\2 d. Salam anca.. » | 4  4j4d.
C a s te lló n ... » 4 3,4 S.Sebastian. -* I 2 4(2
Ciudad Real. » 4 4j4 S an tan d er.. ■ » 3 d .
Córdoba  » 2 5[8 ¡ Sta. Cruz Tfe * h h
Coruña ___  » 3 ¡San tiago—  J » I 2
C uenca  » 5¡S j S eg o v ia ... . .  ¡ * I 4 4 [4
Eerrol. . . . . .  » 4 3¡t ¡ S e v i l la . . . . . .  | » | 2 3{8
G e r o n a .. . . ,  a 4 7̂ 8 ¡ S o r i a . . . . . .  | » | 4[2
Gijon   b 3x4 i Tarragona. » J 4 4{2
G ra n a d a ,... » 2 4¡2 T e r u e l . , , . . .  : » I 4 4{4
Guadalajara. » 4 4 4̂ T o le d o ...«... ■ 4- 3¿4
Haro............... © 4 j4 Tudeta.. . . , .  » 4 [4
H uelva  » 2 4j8 V a le n c ia .,,, » 2 3j8
Huesca  » 1 4 ¡;£ V a lla d o lid ,. a ¡ 2
J a é n ., ____  a 2 1{2 . V ig o ... . . . . .  a 2
JerezFront* « I 2 4]2 V i t o r ia . . . . .  * » j 4
L e ó n ..   a ¡ 4 3(4 i Z am ora.. . . .  I % j 4 7[8
L é r id a . . . . . .  * I 4 7(8 Z aragoza. . .  I e | 2 4|4 p.
L in a r e s .. . . .!  * S 2 d. 1 I

Bolsas extranjeras.
P arís 3 May©,

i % por ‘¡00 e x te r io r .. . .  á 4 0 4]8 
españole**. \ . {Con cupón Dio. 77).

f 3 por 4 00 interior  á »
- . . a. t 9 por 400...............   á 57*95.
Pondos fra n c eses ., j g ^ or 40#_ _ .............     4 103 50.

Consolidados in g leses..  ....................  4 S4 1j16.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
L dndres, á 90 días fecha. t7 ‘5® p.
París, á 8 días v ista , 4‘94.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte r 'n  ítído en este día por la Intervención del Mercado 

-de granos y  noia de precios de srlíenlos de consumo, resulta lo s i-  
guíente:
" Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arro b a, y  á 4*34 el ki- 
lógramo.

Idem de carnero, á r m  pesetas la libra, y á 4*47 el kilogramo.
Idem de cordero, á 0 67 pesetas la liora, y á 4*47 el kilógramo.
Tocino añejo, de *?& a 34*50 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 pesetas 

la libra, y de 4 89 á *,‘02 el kilogramo.
Jamón, d e22‘50 á 2S pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

■ de * 47i á 1*80 el 'kiiógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á O*44, y de 0*44 á 9*47 pesetas el M ió- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*5® pesetas la arroba; de 0*25 á 0*50 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kiiógramo.'
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*97 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kiiógramo.
Lentejas, de 8*50 á 6-50 pesetas la arroba; de 0‘*5 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 0*83 el kiiógramo.
Carbón vegetal á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kiiógramo.
Idem mineral á 4‘25 pesetas la arroba, y á (Mi el kiiógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 42 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y de 4 *4 4 á 4 ‘46 el kiiógramo.
Patatas, da 4‘75 á 2*50 pesetas la arropa; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

deO'48 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 46*50 á 4 7 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 

el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0l2§ á 0‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

N o t a ,  fteses degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 97.—Carne
ros, 68 .— Corderos, 4.4 05.—Idem lechales, 78.—T erneras:'!22.—Cabri
tos. 4S.—T o t a l ,  4.548.

Su pero  es  libras. . c, 78.397.-’—ídem en küógramos< .. .  34,594.

Estado de, los p ro d n ü iu  veeawdados en  está capital en él i ia
ímr 3' i ’ii/rioA srb rs  ^rllcidos de consum o0

rüKros m  •ra.CAUDAGiGíí. Ju n tos oe recaüdación. Ptas.Cénts.

Meao.   ___ _____ ‘ 2.655*20 venidos.  ------------------   9
i r ^ L.4Si‘8¿ Fábricas de cerveza:

ij\e . *  ___ _ 6.639*70 segunda quincena... »
g i í_ a 4.7 97 *23 Fa brica del gas, cok y

i rn„  ____ _ < .570 4 4 residuos.. ----------- »
1 y t j , . . . . . . . . . . . .  7M4 ‘06 M ataderos.,  9.S22

'ñ u  9.895*44---------------------------------------- --------— “
I f u i ^ ^ ...................   4 9*60 VoTAts. . .9«ooo 44.502*24

v i> ( s de nieve ínter- '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 ríe Mayo de 4 8 7 ? .= E l Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

 PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877 .— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 1-, cuarto segundo, á le* 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase.................... .. 30
Segunda id................................. 15
Tercera id.................... .. 4 2 ‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
D  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución dé la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho ‘ período leg is la 
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de eré 
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones, provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, ouarto segundo, 
á % pesetas SO céntimos (Í0 rs.) cada ejemplar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA
el año económico.de 4 877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos cíe peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
*:<í de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, Dombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la. 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

pOPIA.—{UN SELLO.)—EN EL ASUNTO DE LAS LEYES DE LAS
^  Sociedades de 4862 y 4 867 y en el asunto de la Compañía de aguas 
The Cádiz W aterworks Company Limited.

Se invita á los acreedores de la susodicha Compañía de remitir no 
más tarde del 34 .de Mayo de 4.877 sus apellidos y señas y los porme
nores de sus créditos ó pretensiones, y los apellidos y señas de sus 
Procuradores (si los hubiese), & Sampél Slater, Contador público de la 
ciudad de Londres, núm. 60, Moorgate Street-,-uno-de los liquidadores 
de la citada Compañía; y caso que recibieran de los mismos liquida
dores un aviso por escrito al efecto, deben presentarse por sus Procu
radores y hacer constar sus dichos créditos ó pretensiones en el Gabi
nete del*Vicecanciller Sir Richard Malins, núm. 3, Stone Buildings; 
Lincoins Sun, en el Condado de Middlesex, al tiempo que sea indicado 
en el mencionado aviso, porque de otro modo quedarán excluidos del 
beneficio de cualquiera distribución hecha ántes de verificar los dichos 
créditos.

El iúnés 4 4 de Junio, á las doce (mediodía), en el referido Gabinete 
está fijado para abrir y adjudicar respecto á ios dichos créditos y pre
tensiones.

En fecha de 43 de Abril de 4 877.= Alfred Rawlinson, Empleado 
mayor.

(Dos sellos.)—Yo el infrascrito Salem Constable Harris de la ciudad 
de Londres, Notario público por autoridad Real debidamente admitido 
y jurado.

Certifico que el escrito que antecede en lengua castellana es la tra
ducción verdadera y fiel de un anuncio original inglés enderezado á 
los acreedores de la Compañía de aguas titulada The Cádiz W ater
w orks Company Limited, y que la firma que dice Alfred Rawlinson 
puesta al final del dicho anuncio original es de propio puño y letra del 
Sr. D. Alfred Rawlinson, Empleado mayor en el Gabinete del Excelen
tísimo Sr. Vicecanciller Sir Richard Malins, Oficial competente para 
firmar y emitir tales instrumentos, y por consiguiente merecen tales 
traducción y anuncio'toda fé y crédito en y fuera de juicio.

Y para que conste y obre los efectos dé derecho, doy , el presente 
que firmo y sello en Londres á los 4 4 dias del mes de Abril del año de 
Nuestro Señor 18/7. =  (Un sello.) =Firmado. =  Un signo. =  Salem C. 
Harris, Notario público. • X—4275—4

D L DERECHO CIVIL ESPAÑOL EN FORMA DE CÓDIGO.-LEYES 
-*J  vigentes, Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia ( en 
4.7O0 sentencias), y opiniones de los jurisconsultos, con un apéndice á 
la primera y segunda edición, que contiene el texto dé las leyes del 
Fuero Juzgo, Fuero Real, Partidas y Novísima Recopilación no dero
gadas, reglas de Jurisprudencia que las explican y armonizan, notas y  
concordancias, por el Dr. D. José Sánchez de Molina Blanco, Abogado 
de los ilustres Colegios de Madrid y Granada, y ex-Diputado á Córtes.,

Dos tomos en 4 * mayor con más de 1.300 páginas. Precio en Ma
drid, 96 rs,; en provincias, 4 00. Los pedidos al administrador dé la  
obra D. Pascual Aliaga, Correo, 4, acompañando el importe. X—4283

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUIRRE Y JUA- 
 ̂ rez.—Programa de los premios que en el año de .4 877 han de adju

dicarse en el Instituto de Cuenca para cumplir la disposición testa
mentaria del Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez.

El Excmo. Sr. D. Lúeas Aguirre y Juárez (Q. E. P. D.) instituyó 
por da cláusula letra /  de su testamento, otorgado en Madrid á 4 5 de 
Junio de 4874, un prem io de 1.000 rs. vn. en cada año p a ra  el alumno 
del Instituto de Cuenca que más ¡o merezca d jun io  de ios patronos. Y •

c o m o  quiera que el fundador falleció el 20 de Marzo dé 4 873, y en.el
pasado año de 4 876 tan solo se han adjudicado dos de los cuatro pre
mios que en él se sacaron á oposición, esto os, los de 1873 y 4 874 que 
hasta entonces no habian podido darse oportunamente á causa de las 
circunstancias por que atravesó aquella provincia , en el presente año 
'de 4 8/ 7 se distribuirán, no sólo los dos premios que aun no se han 
dado, sino también el del curso actual, los cuales habrán de conceder
se bajo las bases siguientes:

4r Esios tres premios corresponden á los años de 4875, 4S7S 
y 4 877.

2.a Tendrán derecho á optará estos premios los alumnos que ha
yan terminado la segunda enseñanza en el Instituto'de Cuenca desde 
el año de 4 875 á fin de Junio de 4 877, habiéndose matriculado y'exa- 
minaclo, ó cursado y probado en el mismo establecimiento la mayor 
parte de las asignaturas necesarias para el Bachillerato.

3.a Serán excluidos del certámen los alumnos que hubiesen sufrido 
dos notas de suspenso en sus anteriores exámenes, ó sufrido pena» 
como reincidentes, impuesta por el Consejo oe disciplina.

4.a Los premios se adjudicarán en certámen público; qne se veri
ficará en el mismo Instituto.

5.a Los ejercicios se llevarán á efecto en la segunda quincena de 
Junio, y serán dos: el primeró escrito y el segundo oral.

6.a El ejercicio primero consistirá en que durante cuatro horas é 
incomunicados y sin libros escriban todos ios aspirantes sobre el mis
mo tema, que uno de ellos, designado por sus compañeros, sacará á la 
suerte de entre 4 0 redactados préviamente por el Tribunal, y corres
pondientes á las diversas asignaturas. .

Cinco temas serán pertenecientes á las enseñanzas de la Sección de 
Lenguas, Letras y Filosofía, y los otros cinco á la de Ciencias.

Este trabajo, firmado y rubricado por cada uno de los aspirantes, 
se leerá ante el mismo Tribunal; y concluida que sea su lectura, los 
Jueces votarán en secreto, y publicarán acto continuo el resultado 
de esta primera votaejon. r , .

La calificación ó censura se hará por puntos, siendo el máximo de 
estos 40 por cada Juez, y por tanto 7« los de todo el Tribunal.

7.a El ejercicio segundo consistirá en contestar á seis preguntas, 
tres de Letras y tres de Ciencias, de entre 4 0 sacadas á la suerte, y  
de las cuales cinco serán por consiguiente de las enseñanzas de Letras, 
y cinco de la de Ciencias.

Este ejercicio le harán todos los aspirantes sobre las mismas pre
guntas, para lo cual permanecerán aislados é incomunicados hasta 
que sean llamados por el Tribunal, y se vayan presentando en el or
den que la.suerte haya designado. Concluido este ejercicio, se hará, 
como en el primero, votación seereta, y acto continuo se publicará el 
resultado definitivo, teniendo en cuenta la calificación del primer
ejercicio. . . . .

8.a Este programa se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
de Cuenca y en la G a c e t a  d e  M a d r id , como también en su dia los 
nombres de los alumnos premiados. ^

9A El Tribunal se compondrá de siete Jueces, que serán: el Alcaide 
ó un individuo del Ayuntamiento de la ciudad de Cuenca, designado 
por la corporación; un Diputado provincial, nombrado por sus com
pañeros ó por la Comisión-permanente, en representación de la testa
mentaria; cuatro Catedrádcos del Instituto de Cuenca, dos de la Sec
ción de Letras v dos de la de Ciencias, pudiendo ser uno oe ellos el 
Director del establecimiento (si es Catedrático), y un Profesor libre 
que designarán también los testamentarios de entre personas de di
versas cañ eras ó títulos aeádémicos superiores. El Iribunal se consti
tuirá interinamente bajo la presidencia del Vocal de mayor edad, ha
ciendo de Secretario el más joven. Acto, continuo procederá por vo
tación secreta á nombrar su Presidente y Secretario efectivos. El Juez 
que no asista á todos los actos no podrá tomar parte en la votacioa de
finitiva. j . . . 1

4 0. Si no hubiere aspirantes á estos premios, ó si el Tribunal no_ los 
encontrase dignos, quedarán reservados para que en el año próxima 
venidero puedan ser adjudicados también en certámen público con el 
que corresponda á aquel curso académico.

4 4 Los premios serán entregados en el acto solemne de la aper- 
tura del curso de 1877 á 1878 por el Director del Instituto de Cuenca.

42. Las solicitudes y documentos justificativos para optar a estos 
premios se elevarán durante los 45 primeros dias del mes de Juma 
de 4877 al Alcalde de Cuenca, quien, después de extractadas y anotadas 
en el libro de acuerdos del Ayuntamiento, las remitirá para su ejecu
ción al Director del Instituto de segunda enseñanza para que, al cons
tituirse el Tribunal y ántes de dar principio á los ejercicios, este de
clare tos aspirantes que reuniendo los requisitos de este programa pue
den y deben ejercitar.

13. Concluidos los ejercicios, el Instituto archivara las solicitudes y 
documentos justificativos de los que opten á los premios, <los< trabajos- 
escritos de los alumnos que hayan ejercitado, y las actas originales de 
su calificación ó censura. . . .

4 4. Tres copias autorizadas del acta de los ejercicios de oposición, y 
otras tres de la de entrega de los premios, serán remitidas por el Di
rector del Instituto , para que las hagan constar en sus respectivos li
bros de acuerdos, á la Diputación provincial de Cuenca, á su Excelen
tísimo Ayuntamiento y á.la testamentaría.

Madrid 4.° de Enero de 4877.=Los testamentarios, José de Ondo- 
villa.=ManueÍ María José de Galdo.=Feliciano de Isla.=José M. del 
Valle.=Patricio de Pereda.^Julián Diez de Bustamante. X—4285

SANTOS DEL DIA.

San Pió V, Papa; Saft, Teodoro, Obispó, y la Conversión 
de San Agustín.

Cuarenta Horas en lá iglesia de Jesús Nazareno 
(por la Comunidad de Agustinas Magdalenas)*

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  y  C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o » —A las ocho y 
media.—Función 20 de abono.—Turno par.—Traviata.

f e a l F O  S3»p©-®ol.—A las ocho y  media.—A beneficio de los 
pobres de la parroquia de San Andrés.—Una idea feliz.—La  
novia del General.—Servir para algo.—Es una malva.

t f fe a tr o  d o  l a  ^ sa r sa a e lm * — A las ocho y media. — Barba 
Azul

® e a t r ©  d ©  t «fe A las nueve. — Función 34 de
abono.— Turno 2.*,—Ya pareció aquello.—El Sr. de Manzanillo 
Calvo y Compañía.

T e a t r o  V a r i e d a d  e © » -  A las ho y nmdia.— Las plagas 
’ de Egipto—Los tres novios de la niña.—La campanilla de los 

apuros.— Un frac nuevo.

T e a t r o  M a r t i» ® —A las ocho y m edia.-Sqthaniel.

T e a t r o  < le l M e c r e o * —A las ocho y  media.—A la puerta del 
Suizo.—El grito de guerra.— Las tres Marías.—Periquito entre 
ellas.

C ir c o  y  T e a t r o  <Ie P r i e e . —A las nueve de la noche.—Gran 
función, en la que tomarán parte los tan aplaudidos y renom
brados patinadores americanos.


